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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DIRECTIVA 92/.49/CEE DEL CONSEJO

de 18 de junio de 1992

sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro
directo distinto del seguro de vida y por la que se modifican las Directivas 73 /239/CEE y

88 /3S7/CEE (tercera Directiva de seguros distintos del seguro de vida)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS , efectivo de la libre prestación de servicios y por la
que se modifica la Directiva 73 /239 /CEE (4), ha
contribuido en gran medida a la realización del
mercado interior en materia de seguro directo distin
to del seguro de vida, al conceder a aquellos toma
dores de seguro que por su condición o importancia ,
o por la naturaleza del riesgo que deba asegurarse,
no necesiten una protección específica en el Estado
miembro en el que esté localizado el riesgo, completa
libertad de acceso al mercado más amplio de segu
ros :

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su artículo 57 y
su artículo 66 ,

Vista la propuesta de la Comisión (*),

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

( 1 ) Considerando que es necesario llevar a término el
mercado interior en materia de seguro directo distin
to del seguro de vida, en su doble vertiente de la
libertad de establecimiento y de la libre prestación de
servicios , al objeto de facilitar a las empresas de
seguros con domicilio social en la Comunidad la
cobertura de los riesgos localizados dentro de la
Comunidad;

(2) Considerando que la segunda Directiva 88 /357 /
CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988 , sobre
coordinación de las disposiciones legales, reglamen
tarias y administrativas relativas al seguro directo
distinto del seguro de vida, por la que se establecen
las disposiciones destinadas a facilitar el ejercicio

(3 ) Considerando que la Directiva 88 /357 / CEE consti
tuye, por tanto, una etapa significativa del proceso
de armonización de los mercados nacionales para la
instauración de un mercado integrado; que deberá
completarse con otros instrumentos comunitarios al
objeto de permitir que todos los tomadores de segu
ro , sea cual fuere su condición , su importancia o la
naturaleza del riesgo que deba asegurarse , puedan
recurrir a cualquier asegurador con domicilio social
en la Comunidad y que ejerza su actividad en
régimen de derecho de establecimiento o de libre
prestación de servicios, garantizándoles, al mismo
tiempo, una protección adecuada;

(4 ) Considerando que la presente Directiva se inscribe
en el marco de la labor legislativa ya realizada por la
Comunidad, en particular por medio de la primera
Directiva 73 / 239 / CEE del Consejo , de 24 de julio

(') DO n° C 244 de 28 . 9 . 1990 , p . 28 ; y
DO n° C 93 de 13 . 4 . 1992 , p. 1 .

(2 ) DO n° C 67 de 16 . 3 . 1992 , p . 98 ; y
DO n° C 150 de 15 . 6. 1992.

( 3 ) DO n° C 102 de 18 . 4. 1991 , p . 7 .

(4 ) DO 11° L 172 de 4 . 7 . 1988 , p. 1 . Directiva modificada por la
Directiva 90 / 618 /CEE (DO n° L 330 de 29 . 11 . 1990 , p .
44).
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de 1973 , sobre coordinación de las disposiciones
legales , reglamentarias y administrativas relativas al
acceso a la actividad del seguro directo distinto del
seguro de vida , y a su ejercicio 0 ) y por la Directiva
91 / 674 /CEE del Consejo , de 19 de diciembre de
1991 , relativa a las cuentas anuales y cuentas conso
lidadas de las empresas de seguros (2 );

(5 ) Considerando que se ha optado por llevar a cabo la
armonización básica , necesaria y suficiente para lle
gar al reconocimiento mutuo de las autorizaciones y
los sistemas de supervisión cautelar que permita la
concesión de una única autorización válida en toda
la Comunidad y la aplicación del principio de
control por el Estado miembro de origen;

(6 ) Considerando que, por consiguiente , el acceso a la
actividad de seguros y su ejercicio quedan en adelan
te supeditados a la concesión de una única autoriza
ción administrativa , concedida por las autoridades
del Estado miembro en el que la empresa de seguros
tenga su domicilio social ; que dicha autorización
permitirá a la empresa ejercer su actividad en toda la
Comunidad, en régimen de derecho de estableci
miento o en régimen de libre prestación de servicios;
que el Estado miembro de la sucursal o de la
prestación de servicios no podrá exigir una nueva
autorización a las empresas de seguros que deseen
ejercer en él la actividad de seguros y ya estén
autorizadas en el Estado miembro de origen; que,
por tanto, procede introducir las oportunas modifi
caciones en las Directivas 73 / 239 / CEE y 88 / 357 /
CEE ;

nado de las actividades de la empresa de seguros en
el conjunto de la Comunidad, ya se efectúen en
régimen de establecimiento o en régimen de libre
prestación de servicios; que, en particular , las autori
dades competentes de los Estados miembros deben
poder adoptar las medidas de salvaguarda adecuadas
o imponer sanciones a fin de evitar que se produzcan
posibles irregularidades e infracciones contra las
disposiciones en materia de control de la actividad
de seguros ;

( 10 ) Considerando que la creación del mercado único sin
fronteras interiores implica el acceso al conjunto de
las actividades de seguro directo distinto del seguro
de vida en toda la Comunidad y, en consecuencia, la
posibilidad de que todo asegurador debidamente
autorizado asegure cualquier riesgo de los contem
plados en el Anexo de la Directiva 73 /239/CEE ;
que por ello es necesario suprimir el monopolio de
que disfrutan en algunos Estados miembros determi
nados organismos para la cobertura de determinados
riesgos ;

( 11 ) Considerando que procede adaptar las disposiciones
relativas a la transferencia de la cartera de contratos
al régimen jurídico de autorización única que esta
blece la presente Directiva;

( 12 ) Considerando que en la Directiva 91 /674/CEE ya
se ha realizado la armonización esencial de las
disposiciones de los Estados miembros en lo que se
refiere a la constitución de provisiones técnicas que
los aseguradores están obligados a constituir como
garantía de los compromisos suscritos , armonización
que permite conceder el beneficio del reconocimiento
mutuo de dichas provisiones ;

( 13 ) Considerando que procede coordinar las reglas rela
tivas a la diversificación, la localización y la
congruencia de los activos representativos de las
provisiones técnicas , con el fin de facilitar el recono
cimiento mutuo de las disposiciones de los Estados
miembros; que para dicha coordinación habrán de
tenerse en cuenta las medidas adoptadas en materia
de liberalización de los movimientos de capitales en
la Directiva 88 / 361 /CEE del Consejo, de 24 de
junio de 1988 , para la aplicación del artículo 67 del
Tratado (3 ), así como los progresos de la Comuni
dad con miras a la plena realización de la Unión
Económica y Monetaria ;

( 14) Considerando , no obstante, que el Estados miembro
de origen no puede exigir a las empresas de seguros
que inviertan los activos representativos de sus pro
visiones técnicas en determinadas categorías de acti
vos, puesto que este tipo de exigencias son incompa
tibles con las medidas previstas en materia de libera
lización de los movimientos de capitales en la Direc

. tiva 88 / 361 /CEE ;

( 15 ) Considerando que , en espera de una directiva sobre
los servicios de inversiones que armonice entre otras

(7) Considerando que corresponde en adelante a las
autoridades competentes del Estado miembro de
origen garantizar la vigilancia de la solidez financiera
Je la empresa de seguros, y , en particular, del estado
de solvencia la constitución de provisiones técnicas
suficientes , así como de la representación de éstas
por activos congruentes ;

( 8 ) Considerando que determinadas disposiciones de la
presente Directiva definen normas mínimas; que el
Estado miembro de origen puede dictar reglas más
estrictas respecto de las empresas de seguros autori
zadas por sus propias autoridades competentes;

(9) Considerando que las autoridades competentes de
los Estados miembros deben disponer de los medios
de control necesarios par velar por el ejercicio orde

(*) DO n° L 228 de 16 . 8 . 1973 , p . 3 . Directiva modificada en
último lugar por la Directiva 90 / 618 / CEE (DO n° L 330 de
29 . 11 . 1990 , p . 44).

(2 ) DO n° L 374 de 31 . 12. 1991 , p . 7 . ( 3 ) DO n° L 178 de 8 . 7 . 1988 , p . 5 .
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la definición de la noción de mercado regulado, es
necesario , por necesidades de la presente Directiva y
sin perjuicio de dicha armonización futura , dar una
definición provisional de esta noción , que será susti
tuida por la definición que sea objeto de una armo
nización comunitaria que otorgará al Estado miem
bro de origen del mercado las responsabilidades
confiadas en la materia y de manera transitoria por
la presente Directiva al Estado miembro de origen de
la empresa de seguros ;

( 16) Considerando que resulta oportuno completar la
lista de elementos que pueden entrar en la composi
ción del margen de solvencia exigido por la Directiva
73 /239 / CEE , para tener en cuenta los nuevos ins
trumentos financieros y las facilidades otorgadas a
otras instituciones financieras para nutrir sus fondos
propios;

( 17) Considerando que, en un mercado integrado de
seguros , resulta oportuno conceder a aquellos toma
dores de seguro que, por su condición o importan
cia, o por la naturaleza del riesgo que deba asegurar
se, no necesiten una protección específica en el
Estado miembro en el que esté localizado el riesgo ,
completa libertad de elección en lo que se refiere a la
ley aplicable al contrato de seguros:

( 20) Considerando que los Estados miembros deben estar
en medida de velar para ' que los productos de
seguros y la documentación contractual utilizada
para la cobertura de los riesgos localizados en su
territorio , en régimen de derecho de establecimiento
o de libre prestación de servicios , respeten las dispo
siciones legales específicas de interés general que
sean de aplicación; que los sistemas de control que se

"" empleen deberán adaptarse a las exigencias del mer
cado interior, sin que ello constituya un requisito
previo para el ejercicio de la actividad de seguros;
que desde esta óptica , los sistemas de aprobación
previa de las condiciones de los seguros no se
justifican; que , en consecuencia , resulta oportuno
prever otros sistemas más apropiados a las exigen
cias del mercado interior y que permitan a los
Estados miembros garantizar la adecuada protección
de los tomadores de seguros ;

(21 ) Considerando que cabe desear que, cuando se trate
de una persona física , la empresa de seguros informe
al tomador de seguro de la ley que se aplicará al
contrato , así como de las disposiciones relativas al
estudio de las reclamaciones sobre el contrato de los
tomadores de seguro;

(22) Considerando que en algunos Estados miembros el
seguro de enfermedad privado o suscrito de forma
voluntaria sustituye parcial o totalmente a la cober
tura de enfermedad prestada por los regímenes de
seguridad social ;

( 23 ) Considerando que la naturaleza y repercusiones
sociales de los contratos de seguro de enfermedad
justifican que las autoridades del Estado miembro en
que esté localizado el riesgo impongan la comunica
ción sistemática de las condiciones generales y espe
ciales de los contratos , para cerciorarse de que los
mencionados contratos pueden sustituir total o par
cialmente a la cobertura de enfermedad del régimen
de seguridad social ; que esta comprobación no debe
constituir un requisito previo al ejercicio de la activi
dad de seguros ; que la naturaleza particular del
seguro de enfermedad , que constituye una alternati
va parcial o total a la cobertura de enfermedad
prestada por el régimen de seguridad social , lo
distingue de otros tipos de seguros , sean o no
seguros de vida , ya que es necesario garantizar que
los asegurados tengan efectivamente acceso a la
cobertura de enfermedad privada o suscrita de forma
voluntaria , con independencia de su edad o de su
estado de salud;

( 18 ) Considerando que la armonización del derecho de
contrato de seguro no es una condición previa para
la realización del mercado interior de los seguros ;
que en consecuencia la posibilidad otorgada a los
Estados miembros de imponer la aplicación de su
legislación a los contratos de seguros que cubran
riesgos localizados en su territorio puede proporcio
nar las suficientes garantías a los tomadores de
seguro que necesiten una protección específica ;

( 19) Considerando que en mercado interior es convenien
te para el tomador del seguro poder tener acceso a la
gama más amplia posible de productos de seguros
ofrecidos en la Comunidad , de manera que pueda
elegir de entre todos ellos el más adecuado a sus
necesidades; que, por consiguiente, incumbe al Esta
do miembro en el que esté localizado el riesgo velar
para que no exista obstáculo alguno que impida que
los productos de seguros ofrecidos en la Comunidad
puedan ser comercializados en su territorio, siempre
y cuando no sean contrarios a las disposiciones
legales de interés general en vigor en el Estado
miembro en el que esté localizado el riesgo y en la
medida en que el interés general no quede salvaguar
dado por las normas del Estado miembro de origen ,
siempre que tales disposiciones se apliquen de forma
no discriminatoria a toda empresa que opere en
dicho Estado miembro y sean objetivamente necesa
rias y proporcionadas al objetivo perseguido;

(24) Considerando que algunos Estados miembros han
adoptado disposiciones legales específicas a tal efec
to ; que el interés general justifica la adopción o el
mantenimiento de estas disposiciones legales siempre
y cuando no restrinjan de manera desproporcionada
la libertad de establecimiento o de prestación de
servicios , quedando entendido que dichas disposicio
nes se aplicarán por igual sea cual fuere el Estado de
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origen de la empresa ; que la naturaleza de estas
disposiciones legales puede variar en función de la
situación existente en el Estado miembro que las
adopte; que estas disposiciones pueden establecer la
ausencia de restricciones de adhesión, una tarifica
ción sobre una base uniforme por tipo de contrato y
cobertura vitalicia ; que el mismo objetivo también
puede alcanzarse exigiendo de las empresas que
ofrezcan seguros de enfermedad privados o suscritos
de forma voluntaria que ofrezcan contratos tipo
uniformes que se ajusten a la cobertura del régimen
legal de seguridad social a un tipo de prima igual o
inferior a un máximo establecido y que participen en
sistemas de compensación de pérdidas ; que también
podrá exigirse que la base técnica del seguro médico
privado o suscrito de forma voluntaria sea similar a
la del seguro de vida ;

(25 ) Considerando que, debido a la coordinación realiza
da por la Directiva 73 / 239/CEE , tal como se modi
fica por la presente Directiva , la posibilidad de
prohibir la acumulación del seguro de enfermedad
con otros ramos, que la letra c) del apartado 2 del
artículo 7 de dicha Directiva ofrece a la República
Federal de Alemania , ya no se justifica y debe , por
tanto , eliminarse ;

táneo de la actividad de seguros en su territorio en
régimen de establecimiento y en régimen de libre
prestación de servicios ; que, por consiguiente , resul
ta oportuno suprimir la facultad que , en este senti
do, otorga a los Estados miembros la Directiva
88 / 357/CEE ;

(29 ) Considerando que conviene establecer un régimen de
sanciones aplicables en los casos en que la empresa
de seguros no se atenga, en el Estado miembro en el
que esté localizado el riesgo , a las disposiciones de
interés general que le sean de aplicación;

(30 ) Considerando que determinados Estados miembros
no someten las operaciones de seguros a ningún tipo
de imposición indirecta , mientras que la mayoría de
ellos les aplican impuestos especiales y otras formas
de contribución, comprendidos recargos destinados
a los organismos de compensación; que, en los
Estados miembros en los que se perciben tales
impuestos y contribuciones , la estructura de los
mismos y los tipos aplicados varían considerable
mente ; que es necesario impedir que las diferencias
existentes originen distorsiones de la competencia en
los servicios de seguros prestados entre los Estados
miembros; que, sin perjuicio de una posterior armo
nización, la aplicación del régimen fiscal y otras
formas de contribución previstas en el Estado miem
bro en el que esté localizado el riesgo pueden poner
remedio a tal inconveniente y que corresponde a los
Estados miembros establecer las modalidades que
garanticen la percepción de los mencionados impues
tos y contribuciones ;

( 31 ) Considerando que, a intervalos regulares, puede ser
necesario efectuar modificaciones técnicas de las
reglas detalladas establecidas en la presente Directi
va , para tener en cuenta las innovaciones que se
produzcan en el sector de seguros ; que la Comisión
procederá a efectuar tales modificaciones , en la
medida en que así resulte necesario , previa consulta
al Comité de seguros , creado por la Directiva 91 /
675 / CEE ( 1 ), en uso de las competencias de ejecu
ción conferidas a la Comisión por las disposiciones
del Tratado ;

(32 ) Considerando que resulta oportuno establecer dispo
siciones específicas que garanticen el paso del régi
men jurídico existente en el momento en que empie
ce a aplicarse la presente Directiva al régimen esta
blecido por ésta ; que dichas disposiciones deben
tener por objeto evitar una carga adicional de traba
jo para las autoridades competentes de los Estados
miembros;

(33 ) Considerando que, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 8 C del Tratado, conviene tener en cuenta la
importancia del esfuerzo que habrán de hacer deter
minadas economías que presentan diferencias de
desarrollo; que, por lo tanto , conviene conceder a
determinados Estados miembros un régimen transi
torio que haga posible la aplicación gradual de la
présente Directiva ,

(26 ) Considerando que los Estados miembros podrán
exigir que las empresas de seguros que practiquen
por cuenta propia el seguro obligatorio de accidentes
laborales en su territorio , se atengan a las disposicio
nes especiales que con respecto a este seguro esta
blezcan sus respectivas legislaciones nacionales ; que,
no obstante , no podrá aplicarse este requisito a
aquellas disposiciones que se refieran al control
financiero y que sean competencia exclusiva del
Estado miembro de origen;

(27 ) Considerando que el ejercicio de la libertad de
establecimiento exige una presencia permanente en
el Estado miembro de la sucursal ; que para tener en
cuenta los intereses particulares de los asegurados y
de las víctimas en el caso de seguro de responsabili
dad civil automóvil es preciso que haya en el Estado
miembro de la sucursal estructuras adecuadas encar
gadas de reunir todas las informaciones necesarias en
relación con los expedientes de indemnización relati
vos a dicho riesgo, y que dichas estructuras deben
disponer de poderes suficientes para representar a la
empresa ante las personas que hayan sufrido un
perjuicio y que podrían reclamar una indemnización,
incluso el pago de ésta , y también pata representarla
o, si fuera necesario , hacerla representar, en lo
relativo a dichas solicitudes de indemnización, ante
los tribunales y las autoridades de ese Estado miem
bro;

28 Considerando que en el mercado interior ningún
Estado miembro puede ya prohibir el ejercicio simul (!) DO n° L 374 de 31 . 12 . 1991 , p . 32 .
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

TITULO I

DEFINICIONES Y AMBITO DE APLICACIÓN

j ) mercado regulado : un mercado financiero considerado
por el Estado miembro de origen de la empresa como
mercado regulado en espera de una definición a dar en
el marco de una directiva sobre los servicios de inversio
nes y caracterizado por:

— un funcionamiento regular, y

— el hecho de que las disposiciones establecidas o
aprobadas por las autoridades apropiadas definan
las condiciones de funcionamiento del mercado, las
condiciones de acceso al mercado, así como , cuan
do se aplica la Directiva 79/279 / CEE del Consejo ,
de 5 de marzo de 1979 , sobre coordinación de las
condiciones de admisión de valores mobiliarios a
cotización oficial en una bolsa de valores ( 3 ), las
condiciones de admisión a la cotización fijadas por
esta Directiva , y cuando dicha Directiva no se
aplique, las condiciones que deban reunir dichos
instrumentos financieros para poder ser efectiva
mente negociados en el mercado.

A efectos de la presente Directiva , un mercado regulado
podrá estar situado en un Estado miembro o en un país
tercero. En este último caso , dicho mercado deberá ser
reconocido por el Estado miembro de origen de la
empresa y satisfacer unas exigencias comparables . Los
instrumentos financieros negociados en el mismo debe
rán tener una calidad comparable a la de los instrumen
tos negociados en el mercado o mercados regulados del
Estado miembro en cuestión.

k) autoridades competentes -, las autoridades nacionales
facultadas, en virtud de una ley o de una reglamenta
ción , para controlar las empresas de seguros .

Artículo 1

A efectos de la presente Directiva , se entenderá por :

a) empresa de seguros : cualquier empresa que haya recibi
do autorización administrativa , con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6 de la Directiva 73 / 239 / CEE ;

b) sucursal-, cualquier agencia o sucursal de una empresa
de seguros , habida cuenta del artículo 3 de la Directiva
88 / 357 /CEE ;

c) Estado miembro de origen : el Estado miembro en que
esté situado el domicilio social de la empresa de seguros
que cubra el riesgo;

d) Estado miembro de la sucursal: el Estado miembro en
que esté situada la sucursal que cubra el riesgo ;

e) Estado miembro de prestación de servicios: el Estado
miembro en el que esté localizado el riesgo con arreglo
a lo dispuesto en la letra d) del artículo 2 de la Directiva
88 / 357/CEE , siempre que dicho riesgo esté cubierto
por alguna empresa de seguros o sucursal situada en
otro Estado miembro;

f) control: la relación existente entre una empresa matriz
y una filial tal y como se establece en el artículo 1 de la
Directiva 83 /349 /CEE (*), o una relación de la misma
naturaleza entre cualquier persona física o jurídica y
una empresa;

g) participación cualificada : el hecho de poseer en una
empresa, directa o indirectamente, al menos un 10 %
del capital o de los derechos de voto o cualquier otra
posibilidad de ejercer una influencia notable en la
gestión de la empresa en la cual se posea una participa
ción .

A efectos de la aplicación de esta definición , en los
artículos 8 y 15 y para la aplicación de los otros
porcentajes de participación indicados en el artículo 15 ,
se tomarán en consideración los derechos de voto a que
se refiere el artículo 7 de la Directiva 88 /627/
CEE (2);

h) empresa matriz: la empresa matriz definida en los
artículos 1 y 2 de la Directiva 83 / 349 /CEE ;

i ) filial: la empresa filial definida en los artículos 1 y 2 de
la Directiva 83 / 349 /CEE ; cualquier empresa filial de
una empresa filial se considerará también filial de la
empresa matriz que esté al frente de dichas empresas ;

Artículo 2

1 . La presente Directiva se aplicará a los seguros y empre
sas contemplados en el artículo 1 de la Directiva 73 /
239 /CEE .

2 . La presente Directiva no se aplicará a los seguros y
operaciones ni a las empresas e instituciones a los que no
les sea aplicáble la Directiva 73 /239 / CEE, ni a los organis
mos contemplados en el artículo 4 de esa misma Directi
va.

Artículo 3

No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 2,
los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas
para que los monopolios relativos al acceso a la actividad
de determinados ramos de seguro , otorgados a los organis
mos establecidos en su territorio y contemplados en el
artículo 4 de la Directiva 73 / 239 / CEE, desaparezcan el
1 de julio de 1994 como muy tarde .

( 3 ) DO n° L 66 de 16 . 3 . 1979 , p . 21 . Directiva mpdihcada en
último lugar por la Directiva 82/ 148 / CEE (DO n° L 62 de
5 . 3 . 1982 , p . 22).

í 1 ) DO n° L 193 de 18 . 7 . 1983 , p. 1 .
(2) DO n° L 348 de 17 . 12. 1988 , p . 62 .
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TÍTULO II a) adopten una de las formas siguientes:

ACCESO A LA ACTIVIDAD DE SEGUROS
— en el Reino de Bélgica : "société anonyme"/

"naamloze vennootschap", "société en comman
dite par actions" / "commanditaire vennootschap
op aandelen", "association d'assurance mutuel
le"/ "onderlinge verzekeringsverenigingy", "socié
té coopérative"/ "coöperatieve vennootschap";

— en el Reino de Dinamarca : "aktieselskaber",
"gensidige selskaber";

— en la República Federal de Alemania : "Aktienge
sellschaft", "Versicherungsverein auf Gegenseitig
keit", "öffentlich-rechtliches Wettbewerbsversi
cherungsunternehmen";

Artículo 4

El artículo 6 de la Directiva 73 / 239/CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 6

El acceso a la actividad de seguro directo estará supedi
tado a la concesión de una autorización administrativa
previa .

Esta autorización será solicitada a las autoridades del
Estado miembro de origen, por:
a ) la empresa que fije su domicilio social en el territorio

de dicho Estado miembro;
b) la empresa que, tras haber recibido la autorización

contemplada en el párrafo primero , extienda sus
actividades al conjunto de un ramo o a otros
ramos.».

— en la República Francesa : "société anonyme",
"société d'assurance mutuelle", "institution de
prévoyance régie par le code de la sécurité socia
le", "institution de prévoyance régie par le code
rural", "mutuelles régies par le code de la mutua
lité";

— en Irlanda: "incorporated companies limited by
shares or by guarantee or unlimited»;

— en la República Italiana : "società per azioni",
"società cooperativa" "mutua di assicurazino";

— en el Gran Ducado de Luxemburgo: "société
anonyme", "société en commandite par actions",
"association d'assurances mutuelles", "société
coopérative";

— en el Reino de los Países Bajos : "naamloze ven
nootschap", "onderlinge waarborgmaatschap
pij";

Arttculo 5

El artículo 7 de la Directiva 73 / 239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 7

1 . La autorización será válida en toda la Comunidad.
Permitirá a la empresa ejercer en ella actividades , en
régimen de derecho de establecimiento o en régimen de
libre prestación de servicios .

2 . La autorización se concederá por ramos. Abarcará el
ramo completo, salvo que el solicitante sólo desee cubrir
una parte de los riesgos correspondientes a dicho ramo,
tal como se detallan en el punto A del Anexo.
No obstante:

a) cada Estado miembro tendrá la facultad de conceder
la autorización para los grupos de ramos contempla
dos en el punto B del Anexo, dándoles la denomina
ción correspondiente en él prevista ;

b) la autorización concedida para un ramo o grupo de
ramos valdrá asimismo para la cobertura de los
riesgos accesorios comprendidos en otro ramo , si se
cumplen las condiciones previstas en el punto C del
Anexo .».

— en el Reino Unido: "incorporated companies
limited by shares or by guarantee or unlimited",
"societies registered under the industrial and Pro
vident Societies Acts", "societies registered under
the Friendly Societies Act", "the association of
underwriters known as Lloyd's";

— en la República Helénica : "αυωυμη αταιρεια",
"αλληλαοφαλιστικος σμυεταιρισμος";

— en el Reino de España: "sociedad anónima",
"sociedad mutua", "sociedad cooperativa";

— en la República Portuguesa : "sociedade anóni
ma", "mútua de seguros".

La empresa de seguros también podrá adoptar la
forma de sociedad europea cuando ésta haya sido
creada.

Además, los Estados miembros podrán crear, en su
caso, empresas que adopten cualquier forma de
Derecho público, siempre que dichos organismos

Artículo 6

El artículo 8 de la Directiva 73 /239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 8

1 . El Estado miembro de origen exigirá que las empre
sas de seguros que soliciten autorización :
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4 . Las anteriores disposiciones no podrán establecer
que la solicitud de autorización sea examinada en fun
ción de las necesidades económicas del mercado .».

tengan por objeto la realización de operaciones de
seguro en condiciones equivalentes a las de las
empresas de Derecho privado ;

b ) limiten su objeto social a la actividad de seguro y a
las operaciones que se deriven directamente de ella ,
con exclusión de cualquier otra actividad comercial ;

c) presenten un programa de actividades con arreglo al
artículo 9 ;

d ) posean el mínimo del fondo de garantía previsto en el
apartado 2 del artículo 17;

e ) estén dirigidas de manera efectiva por personas que
reúnan las condiciones necesarias de honorabilidad y
de cualificación o experiencia profesionales .

2 . La empresa que solicite autorización para extender
sus actividades a otros ramos o para la ampliación de
una autorización que abarque sólo una parte de los
riesgos comprendidos en un ramo deberá presentar un
programa de actividades de conformidad con el artículo
9 .

Artículo 7

El artículo 9 de la Directiva 73 / 239 / CEE se sustituye por
el texto siguiente :

«Artículo 9

El programa de actividades contemplado en la letra c)
del apartado 1 del artículo 8 deberá contener indicacio
nes o justificaciones relativas a :

a ) la naturaleza de los riesgos que la empresa se propo
ne cubrir;

b ) los principios rectores en materia de reaseguro;

c) los elementos constitutivos del fondo de garantía
mínimo;

d) las previsiones de gastos de instalación de los servi
cios administrativos y de la red de producción; los
medios financieros destinados a hacer frente a dichos
gastos y, cuando los riesgos que se hayan de cubrir
estén comprendidos en el ramo 18 del punto A del
Anexo, los medios de que dispone la empresa para
prestar la asistencia prometida ;

y , además, para los tres primeros ejercicios sociales:

e ) las previsiones relativas a los gastos de gestión distin
tos de los gastos de instalación, en particular los
gastos generales corrientes y las comisiones ;

f) las previsiones relativas a las primas o cuotas y a los
siniestros ;

g) la situación probable de tesorería ;

h ) las previsiones relativas a los medios financieros
destinados a la cobertura de los compromisos y del
margen de solvencia .»

Además, deberá aportar la prueba de que dispone del
margen de solvencia establecido en el artículo 16 y, si
para los otros ramos el apartado 2 del artículo 17 exige
un fondo de garantía mínimo más elevado que el ante
rior , deberá demostrar que dispone de dicho mínimo .

3 . La presente Directiva no será obstáculo para que los
Estados miembros mantengan o introduzcan disposicio
nes legales , reglamentarias o administrativas que estipu
len la aprobación de estatutos y la transmisión de todo
documento necesario para el ejercicio normal del
control .

No obstante, los Estados miembros no establecerán
disposiciones que exijan la aprobación previa o la comu
nicación sistemática de las condiciones generales y espe
ciales de las pólizas de seguro, de las tarifas y de los
formularios u otros impresos que la empresa tenga
previsto utilizar en sus relaciones con los tomadores de
seguro .

Los Estados miembros sólo podrán mantener o introdu
cir la notificación previa o la aprobación de los aumentos
de tarifas propuestas , dentro de un sistema general de
control de precios.

La presente Directiva tampoco será obstáculo para que
los Estados miembros sometan a control a las empresas
que soliciten o hayan obtenido la autorización para el
ramo 1 8 del punto A del Anexo en lo que se refiere a los
medios directos o indirectos de personal y material
incluida la calificación de los equipos médicos y la
calidad de los aparatos de que dispongan para hacer
frente a los compromisos de dicho ramo .

Artículo 8

Las autoridades competentes del Estado miembro de origen
no concederán la autorización que permita el acceso de una
empresa a la actividad de seguros antes de que les haya sido
comunicada la identidad de los accionistas o socios , direc
tos o indirectos , personas físicas o jurídicas , que posean
una participación cualificada en una empresa de seguros
para la cual se ha solicitado la autorización , y el importe de
dicha participación .

Dichas autoridades denegarán la autorización si , habida
cuenta de la necesidad de garantizar una gestión sana y
prudente de la empresa de seguros , no estuvieran satisfe
chas de la idoneidad de dichos accionistas o socios.
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TITULO III para poder realizar el control financiero de la empresa .
Las autoridades del Estado miembro de la sucursal
podrán participar en dicha verificación.».

ARMONIZACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EJERCICIO

Artículo 11Capítulo 1

Artículo 9

El artículo 13 de la Directiva 73 /239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 13

1 . El control financiero de una empresa de seguros ,
incluido el control de las actividades que ejerza a través
de sucursales y en régimen de prestación de servicios ,
será de la exclusiva competencia del Estado miembro de
origen.

2 . El control financiero consistirá , en particular, en la
comprobación , para el conjunto de actividadas de la
empresa de seguros , del estado de solvencia y de la
constitución de provisiones técnicas, así como de los
activos que las representan con arreglo a las normas o a
las prácticas establecidas en el Estado miembro de ori
gen, en virtud de las disposiciones adoptadas a nivel
comunitario .

Cuando se trate de empresas autorizadas para cubrir los
riesgos clasificados bajo el ramo 18 de la Sección A del
Anexo, el control se extenderá también a los medios
técnicos de que dispongan las empresas para llevar a
cabo las operaciones de asistencia que se hayan compro
metido a efectuar , siempre que la legislación del Estado
miembro de origen disponga dicho control .

3 . Las autoridades competentes del Estado miembro de
origen exigirán que las empresas de seguros dispongan
de una buena organización administrativa y contable y
de procedimientos de control interno adecuados.».

Los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Directiva
73 / 239 /CEE se sustituyen por el texto siguiente:

«2 . Los Estados miembros exigirán a las empresas de
seguros, que tengan su domicilio social en su territorio ,
la presentación periódica de los documentos que sean
necesarios para ejercer el control , así como de los
documentos estadísticos . Las autoridades competentes se
comunicarán los documentos e informaciones útiles para
el ejercicio del control .

3 . Cada Estado miembro adoptará todas las disposicio
nes oportunas para que las autoridades competentes
dispongan de los poderes y de los medios necesarios para
la vigilancia de las actividades de las empresas de seguros
cuyo domicilio social se halle en su territorio , incluidas
las actividades ejercidas fuera de dicho territorio, de
conformidad con las directivas del Consejo relativas a
tales actividades y con miras a la aplicación de éstas .

Dichos poderes y medios deberán en particular propor
cionar a las autoridades competentes la posibilidad:

a ) de informarse de manera detallada sobre la situación
de la empresa y sobre el conjunto de sus actividades ,
en especial :
— recabando información o exigiendo la presenta

ción de los documentos relativos a la actividad de
seguro ;

— procediendo a comprobaciones in situ en los
locales de la empresa;

b ) de adoptar , respecto de la empresa, de sus directivos
responsables o de las personas que controlen la
empresa , todas las medidas adecuadas y necesarias
para garantizar que las actividades de la empresa
cumplan de forma permanente las disposiciones lega
les , relgamentarias y administrativas que la empresa
tenga obligación de observar en los distintos Estados
miembros y, en especial , el programa de actividades ,
en caso de que sea obligatorio , así como para evitar o
eliminar cualquier irregularidad que pudiera afectar a
los intereses de los asegurados ;

c) de garantizar la aplicación de dichas medidas , por vía
de ejecución forzosa si fuere necesario y , en su caso,
mediante recurso a las instancias judiciales .

Los Estados miembros también podrán prever la posibi
lidad de que las autoridades competentes obtengan cual
quier información relativa a los contratos que obren en
poder de los intermediarios.».

Articulo 10

El artículo 14 de la Directiva 73 /239 / CEE se sustituye por
el texto siguiente :

«Artículo 14

Los Estados miembros de la sucursal dispondrán que,
cuando una empresa de seguros autorizada en otro
Estado miembro ejerza su actividad a través de una
sucursal , las autoridades competentes del Estado miem
bro de origen , tras haber informado previamente a las
autoridades competentes del Estado miembro de la
sucursal , puedan proceder, por sí mismas o por medio de
personas a quienes hayan otorgado un mandato para
ello , a la verificación in situ de la información necesaria
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Artículo 12

1 . Quedan suprimidos los apartados 2 a 7 del artículo 1 1
de la Directiva 88 /357 / CEE .

2 . En las condiciones dispuestas por el derecho nacional ,
cada Estado miembro autorizará a las empresas de seguros
cuyo domicilio social esté situado en su territorio para
ceder, en su totalidad o en parte , la cartera de contratos ,
suscritos en régimen de derecho de establecimiento o en
régimen de libre prestación de servicios , a un cesionario
establecido en la Comunidad, si las autoridades competen
tes del Estado miembro de origen del cesionario certifican
que éste posee , habida cuenta de la cesión , el margen de
solvencia necesario .

3 . Cuando una sucursal tenga previsto ceder la totalidad o
una parte de su cartera de contratos , suscritos en régimen
de derecho de establecimiento o en régimen de libre presta
ción de servicios, deberá ser consultado el Estado miembro
de la sucursal .

bro de origen de la empresa podrá prohibir la libre
disposición de los activos, una vez haya informado de su
intención a las autoridades competentes de los Estados
miembros en los que estén localizados los riesgos.

2 . Para restablecer la situación financiera de una
empresa cuyo margen de solvencia no alcance el mínimo
prescrito en el ápartado 3 del artículo 16 , la autoridad
competente del Estado miembro de origen exigirá un
plan de saneamiento , que deberá ser sometido a su
aprobación.

En circunstancias excepcionales , si la autoridad compe
tente considera que la posición financiera de la empresa
va a seguir deteriorándose, podrá tembién restringir o
prohibir la libre disposición de los activos de la empresa .
Informará a las autoridades de los demás Estados miem
bros en cuyo territorio la empresa ejerza su actividad de
toda medida adoptada y estas , a petición de la primera
autoridad , adoptarán las mismas medidas que las que
haya adoptado .

3 . Si el margen de solvencia no alcanzase el fondo de
garantía mínimo definido en el artículo 17, la autoridad
competente del Estado miembro de origen exigirá a la
empresa un plan de financiación a corto plazo, que
deberá ser sometido a su aprobación.

Podrá, además, restringir o prohibir la libre disposición
de los activos de la empresa . Informará de ello a las
autoridades de los Estados miembros en cuyo territorio
la empresa ejerza alguna actividad , las cuales , a instancia
suya , adoptarán idénticas medidas.

4 . En los supuestos previstos en los apartados 1 , 2 y 3 ,
las autoridades competentes podrán adoptar, asimismo,
cualquier otra medida apropiada para salvaguardar los
intereses de los asegurados.

5 . Cada Estado miembro adoptará las disposiciones
necesarias para poder prohibir , de conformidad con su
derecho nacional , la libre disposición de los activos
localizados en su territorio, a petición, en los casos
previstos en los apartados 1 , 2 y 3 , del Estado miembro
de origen de la empresa , que deberá designar los activos
que deban ser objeto de estas medidas.».

4 . En los supuestos previstos en los apartados 2 y 3 , las
autoridades competentes del Estado miembro de origen de
la empresa cedente autorizarán la cesión, una vez recibida
la conformidad de las autoridades competentes de los
Estados miembros en el que estén localizados los riesgos .

5 . En el curso de los tres meses siguientes a la recepción
de la solicitud de dictamen las autoridades competentes de
los Estados miembros consultados darán a conocer su
dictamen o su conformidad a las autoridades competentes
del Estado miembro de origen de la empresa de seguros
cedente; en caso de silencio de estas autoridades a la
expiración de dicho plazo, ese silencio equivaldrá a un
dictamen favorable o a un acuerdo tácito .

6 . La cesión autorizada con arreglo al presente artículo
será publicada en el Estado miembro en el que esté
localizado el riesgo, en las condiciones previstas en el
derecho nacional . Dicha cesión será oponible de pleno
derecho a los tomadores de seguros, a los asegurados y a
toda persona que posea derechos u obligaciones derivados
de los contratos cedidos .

Dicha disposición no afectará al derecho de los Estados
miembros de establecer la facultad de que los tomadores de
seguros rescindan el contrato en un plazo determinado a
partir de la cesión. Articulo 14

El artículo 22 de la Directiva 73 / 239 / CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 22

1 . La autorización concedida a la empresa de seguros
por la autoridad competente del Estado miembro de
origen podrá ser revocada por esta autoridad cuando la
empresa :

Artículo 13

1 . El artículo 20 de la Directiva 73 /239 /CEE se sustituye
por el texto siguiente:

«Artículo 20

1 . Si una empresa no se ajustare a las disposiciones del
artículo 15 , la autoridad competente del Estado miem
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a) no haga uso de la autorización en plazo de doce
meses , renuncie a ella expresamente o cese de ejercer
su actividad durante un período superior a seis
meses, a menos que el Estado miembro haya previs
to la caducidad de la autorización en estos supues
tos ;

b ) no cumpla ya las condiciones de acceso ;

c) no haya podido llevar a efecto , en el plazo fijado , las
medidas previstas en el plan de saneamiento o en el
plan de financiación contemplados en el artículo
20;

d) incumpla de manera grave las obligaciones que le
incumban en virtud de la regulación que le sea
aplicable.

En caso de revocación o de caducidad de la autorización,
la autoridad comptente del Estado miembro de origen
informará a las autoridades competentes de los restantes
Estados miembros, que adoptarán las medidas oportu
nas para impedir que la empresa inicie nuevas operacio
nes en su territorio, en régimen de derecho de estableci
miento o en régimen de libre, prestación de servicios.
Asimismo, en colaboración con las mencionadas autori
dades, la autoridad competente del Estado miembro de
origen adoptará las medidas que resulten oportunas para
salvaguardar los intereses de los asegurados y, en parti
cular, restringirá la libre disposición de los activos de la
empresa , en aplicación de lo dispuesto en el artículo 20,
apartado 1 , apartado 2, párrafo segundo o apartado 3 ,
párrafo segundo.

2 . Toda dedisión de revocar una autorización deberá
motivarse de una manera precisa y notificarse a la
empresa interesada.».

dad de la persona contemplada en el párrafo primero .
Cuando no haya oposición, las autoridades podrán fijar un
plazo máximo para la ejecución del proyecto en cuestión .

2 . Los Estados miembros dispondrán que toda persona
física o jurídica que se proponga dejar de tener, directa o
indirectamente , una participación cualificada en alguna
empresa de seguros , deberá informar previamente de ello a
las autoridades competentes del Estado miembro de origen
y comunicar la cuantía prevista de su participación . Cual
quier persona física o jurídica deberá también informar a
las autoridades competentes si se propone disminuir su
participación cualificada de tal manera que la proporción
de derechos, de voto o de participaciones de capital
poseídas por la misma sea inferior a los límites del 20 % ,
33 % o 50 % , o que la empresa deje de ser su filial .

3 . Las empresas de seguros comunicarán a las autoridades
competentes del Estado miembro de origen , tan pronto
como tengan conocimiento de ello , las adquisiciones o
cesiones de participación en su capital que hagan ascender
o descender alguno de los límites contemplados en los
apartados 1 y 2 .

Asimismo , comunicarán, al menos una vez al año, la
identidad de los accionistas o socios que posean participa
ciones cualificadas , así como la cuantía de dichas participa
ciones, tal como resulta , en particular , de los datos obteni
dos en la junta general anual de accionistas o socios , o de la
información recibida en virtud de la obligación a que están
sujetas las sociedades admitidas a negociación en una bolsa
de valores .

4 . Los Estados miembros dispondrán que, cuando las
personas a las que se refiere el apartado 1 ejerzan su
influencia de manera tal que vaya en detrimento de una
gestión prudente y sana de las actividades de la empresa de
seguros , las autoridades competentes del Estado miembro
de origen adopten las medidas oportunas para poner fin a
dicha situación . Dichas medidas podrán consistir, en parti
cular, en requerimientos, sanciones a los directivos o la
suspensión del ejercicio de los derechos de voto correspon
dientes a las acciones o participaciones que posean los
accionistas o socios en cuestión .

Medidas similares se aplicarán a las personas físicas o
jurídicas que incumplan la obligación de proporcionar
información previa, tal como dispone el apartado 1 . En el
caso de que se adquiera una participación a pesar de la
oposición de las autoridades competentes , los Estados
miembros , con independencia de cualquier otra sanción
que pueda imponerse , dispondrán, bien la suspensión del
ejercicio de los correspondientes derechos de voto, bien la
nulidad de los votos emitidos o la posibilidad de anular
los .

Articulo 15

1 . Los Estados miembros establecerán que toda persona
física o jurídica que se proponga tener , directa o indrecta
mente, en una empresa de seguros , una participación
cualificada deberá informar de ello previamente a las
autoridades competentes del Estado miembro de origen y
comunicar la cuantía de dicha participación . Cualquier
persona física o jurídica deberá asimismo informar a las
autoridades competentes del Estado miembro de origen si
se propone incrementar su participación cualificada de tal
manera que la proporción de derechos de voto o de
participaciones de capital poseídas por la misma sea igual o
superior a los límites del 20 % , 33 % o 50 % , o que la
empresa de seguros se convierta en su filial .

Las autoridades competentes del Estado miembro de origen
dispondrán de un plazo máximo de tres meses , a partir de
la fecha de información prevista en el párrafo primero,
para oponerse a dicho proyecto si , a fin de tener en cuenta
la necesidad de garantizar una gestión sana y prudente de la
empresa de seguros, no se hallaren satisfechas de la idonei

Articulo 16

1 . Los Estados miembros establecerán que todas las per
sonas que ejerzan o hayan ejercido una actividad para las
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— los órganos implicados en la liquidación y la quiebra de
las empresas de seguros y otros procedimientos simila
res : y

— las personas encargadas del control legal de las cuentas
de las empresas de seguros y de las demás entidades
financieras ,

para el cumplimiento de su misión de vigilancia , así como
para la transmisión, a los órganos encargados de la gestión
de procedimientos (obligatorios) de liquidación o de fondos
de garantía , de la información necesaria para el cumpli
miento de su función . La información recibida por dichas
autoridades, órganos y personas quedará sujeta al secreto
profesional contemplado en el apartado 1 .

6 . Además, no obstante lo dispuesto en los apartados 1 y
4 , los Estados miembros podrán autorizar , en virtud de
disposiciones legales , la comunicación de ciertas informa
ciones a otros departamentos de sus administraciones cen
trales responables de la aplicación de la legislación de
supervisión de las entidades de crédito , las entidades finan
cieras, los servicios de inversión y las compañias de segu
ros, así como a los inspectores designados por dichos
departamentos .

No obstante, dichas comunicaciones sólo podrán facilitarse
cuando ello sea necesario por razones de supervisión pru
dencial .

Sin embargo, los Estados miembros establecerán que las
informaciones recibidas con arreglo a los apartados 2 y 5 y
las obtenidas por medio de las verificaciones in situ
contempladas en el artículo 14 de la Directiva 73 /239 /
CEE no puedan en ningún caso ser objeto de las comunica
ciones contempladas en el presente apartado, salvo acuerdo
expreso de la autoridad competente que haya comunicado
las informaciones o de la autoridad competente del Estado
miembro en el que se haya efectuado la verificación in
situ.

autoridades competentes , así como los auditores o expertos
encargados por las autoridades competentes , tengan que
guardar el secreto profesional . Este secreto implica que las
informaciones confidenciales que reciban a título profesio
nal no podrán ser divulgadas a ninguna persona o autori
dad, salvo en forma sumaria o agregada, de manera que las
empresas de seguros individuales no puedan ser identifica
das, sin perjuicio de los supuestos regulados por el Derecho
penal .

No obstante , cuando se trate de empresas de seguros que se
hayan declarado en quiebra o cuya liquidación forzosa
haya sido ordenada por un tribunal , las informaciones
confidenciales que no se refieran a terceras partes implica
das en intentos de reflotar la empresa podrán ser divulga
das en el marco de procedimientos civiles o mercantiles .

2 . El apartado 1 no será obstáculo para que las autorida
des competentes de los diferentes Estados miembros proce
dan a los intercambios de información previstos en las
directivas aplicables a las empresas de seguros . Dichas
informaciones estarán sujetas al secreto profesional
contemplado en el aparado 1 .

3 . Los Estados miembros sólo podrán celebrar acuerdos
de cooperación, con las autoridades competentes de países
terceros, que establezcan intercambios de información, en
la medida en que las informaciones comunicadas queden
protegidas por garantías de secreto profesional al menos
equivalentes a las contempladas en el presente artículo .

4. La autoridad competente que, en virtud de los aparta
dos 1 o 2, reciba información confidencial podrá solamente
utilizarla en el ejercicio de sus funciones:

— para el examen de las condiciones de acceso a la
actividad de seguro y para facilitar el control de las
condiciones del ejercicio de la actividad, en particular
en materia de supervisión de las provisiones técnicas ,
del mareen de solvencia , de la organización administra
tiva y contable y del control interno; o

— para la imposición de sanciones ; o

— en el marco de un recurso administrativo contra una
decisión de la autoridad competente; o

— en el marco de procedimientos jurisdiccionales entabla
dos en virtud del artículo 56 o de disposiciones especia
les previstas en las directivas adoptadas en el ámbito de
las empresas de seguros .

5 . Los apartados 1 y 4 no serán obstáculo para el inter
cambio de información, dentro de un mismo Estado miem
bro, cuando existan varias autoridades competentes, o
entre Estados miembros , entre autoridades competentes y :

— las autoridades en las que recaiga la función pública de
supervisión de las entidades de crédito y de las otras
instituciones financieras , así como las autoridades
encargadas de la supervisión de los mercados financie
ros ;

Capitulo 2

Artículo 17

El artículo 15 de la Directiva 73 /239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 15

1 . El Estado miembro de origen impondrá a cada
empresa de seguros la obligación de constituir provisio
nes técnicas suficientes para el conjunto de sus activida
des.

La cuantía de dichas provisiones se determinará con
arreglo a las normas fijadas en la Directiva 91 / 674/
CEE .

2 . El Estado miembro de origen exigirá a cada empresa
de seguros que sus provisiones técnicas relativas al
conjunto de sus actividades estén representadas por
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miento y la liquidez de las inversiones de la empresa , que
velará por una diversificación y una dispersión adecuada de
dichas inversiones .

activos congruentos , de conformidad con el artículo 6 de
la Directiva 88 / 357/CEE . Siempre que se trate de
riesgos situados en la Comunidad, dichos activos debe
rán localizarse en ésta. Los Estados miembros no exigi
rán a las empresas de seguros que sitúen sus activos en
un Estado miembro determinado . El Estado miembro de
origen podrá permitir, no obstante, una cierta flexibili
dad de las reglas en lo que se refiere a la localización de
los activos .

3 . Si el Estado miembro de origen admite la cobertura
de las provisiones técnicas con créditos frente a los
reaseguradores, fijará el porcentaje admitido. En ese
caso , no podrá exigir la localización de dichos crédi
tos .».

Artículo 21

1 . El Estado miembro de origen no podrá autorizar a las
empresas de seguros que representen sus provisiones técni
cas más que con las siguientes categorías de activos:

A. Inversiones

a) bonos, obligaciones y otros instrumentos del merca
do monetario y de capitales ;

b) préstamos;

c) acciones y otras participaciones de renta variable;

d) participaciones en organismos de inversión colectiva
en valores mobiliarios y otros fondos de inversión;

e) terrenos y construcciones, así como derechos reales
inmobiliarios .

B. Créditos

f) créditos frente a los reaseguradores, incluida la
parte de los reaseguradores en las provisiones técni
cas ;

g) depósitos en empresas cedentes ; créditos frente a
éstas;

h ) créditos frente a los tomadores de seguro e interme
diarios surgidos de operaciones de seguro directo y
reaseguro ;

i) créditos derivados de operaciones de salvamento y
subrogación;

j ) créditos de impuestos ;

Artículo 18

El artículo 15 bis de la Directiva 73 /239 / CEE se sustituye
por el texto siguiente :

«Artículo 15 bis

1 . Los Estados miembros obligarán a las empresas de
seguros cuyo domicilio social esté situado en su territorio
que cubran riesgos incluidos en el ramo 14 del punto A
del Anexo, en lo sucesivo denominado «seguro de crédi
to», a constituir una reserva de estabilización que servirá
para compensar la pérdida técnica eventual o la tasa de
siniestralidad superior á la media que aparezca en este
ramo al final del ejercicio .

2 . La reserva de estabilización se calculará según las
reglas fijadas por el Estado miembro de origen con
arreglo a uno de los cuatro métodos que figuran en el
punto D del Anexo y que se consideran equivalentes .

3 . Hasta los importes calculados con arreglo a los
métodos que figuran en el punto D del Anexo , la reserva
de estabilización no será imputable al margen de solven
cia .

4 . Los Estados miembros podrán eximir de la obliga
ción de constituir una reserva de estabilización en el
ramo de seguros de crédito a las empresas de seguros
cuyo domicilio social se encuentre en su territorio y
cuyos ingresos de primas o de cuotas para este ramo sea
inferior al 4 % de sus ingresos totales de primas o de
cuotas y a 2 500 000 ecus.».

k) créditos contra fondos de garantía .

C. Otros activos

1 ) inmovilizado material , que no se trate ni de terrenos
ni construcciones, sobre la base de una amortiza
ción prudente ;

m) haberes en bancos y en caja ; depósitos en estableci
mientos de crédito y en cualquier otro organismo
autorizado para recibir depósitos ;

n) gastos de adquisición diferidos;

o) intereses y rentas devengados no vencidos y otras
cuentas de regularización .

Artículo 19

Queda suprimido el artículo 23 de lá Directiva 88 / 357/
CEE .

Articulo 20

Los activos representativos de las provisiones técnicas
deberán tener en cuenta el tipo de operaciones efectuadas
por la empresa a fin de garantizar la seguridad , el rendi

Para la asociación de suscriptores denominada «Lloyd's»,
las categorías de activos incluyen también las garantías y
las letras de crédito emitidas por entidades de crédito con
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arreglo a la Directiva 77/780/CEE (*) o por empresas de
seguros , así como las cantidades que pueden ser verificadas
procedentes de las pólizas de seguros de vida, en la medida
en que representen fondos pertenecientes a los miembros .

La inclusión de un activo o de una categoría de activos en
la lista que figura en el párrafo primero no significa que
todos esos activos deban ser autorizados automáticamente
para cobertura de las provisiones técnicas . El Estado
miembro de origen establecerá normas más detalladas que
fijen las condiciones de utilización de los activos admisi
bles. Para ello podrá exigir garantías reales u otras
garantías , en particular para los créditos frente a los
reaseguradores .

vi ) los créditos frente a terceros sólo serán admitidos en
representación de las provisiones técnicas previa
deducción de las deudas correspondientes hacia ese
mismo tercero;

vii) el importe de los créditos admitidos en representa
ción de las provisiones técnicas deberá calcularse
sobre una base prudente, teniendo en cuenta el
riesgo de no realización . En particular , los créditos
contra los tomadores de seguro y los intermediarios
surgidos de operaciones de seguro directo y de
reaseguro serán autorizados únicamente en la medi
da en que sólo sean efectivamente exigibles en un
plazo máximo de tres meses ;

viii) cuando se trata de activos que representen una
inversión en una empresa filial que, por cuenta de la
empresa de seguro , gestiona la totalidad o una parte
de las inversiones de la empresa de seguro , el
Estado miembro de origen tomará en cuenta para la
aplicación de las reglas y de los principias mencio
nados en el presente artículo los activos subyacentes
detentados por la empresa filial ; el Estado miembro
de origen podrá aplicar el mismo trato a los activos
de otras filiales ;

ix) los gastos de adquisición diferidos sólo serán admi
tidos como cobertura de las provisiones técnicas si
ello resulta coherente con los métodos de cálculo de
las provisiones para riesgos en curso .

2 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 , en circuns
tancias excepcionales, y a instancia de la empresa de
seguros , el Estado miembro de origen podrá autorizar,
para un período limitado y mediante decisión debidamente
motivada , otras categorías de activos como cobertura de
las provisiones técnicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 20.

Para la determinación y aplicación de las reglas que esta
blezca, el Estado miembro de origen velará en particular
para que se respeten los siguientes principios :

i ) los activos representativos de las provisiones técni
cas se evaluarán netos de las deudas contraídas para
la adquisición de esos mismos activos ;

ii ) todos los activos deberán evaluarse sobre una base
prudente , teniendo en cuenta el riesgo de no realiza
ción . En particular , los inmovilizados materiales,
que no sean terrenos ni construcciones , sólo serán
admitidos como cobertura de las provisiones técni
cas si se evalúan sobre la base de una amortización
prudente ;

iii ) los préstamos, tanto si están concedidos a empresas,
como a un Estado, a una institución internacional ,
a una administración local o regional o a personas
físicas, sólo serán admisibles como cobertura de las
provisiones técnicas si ofrecen garantías suficientes
respecto a su seguridad, tanto si dichas garantías se
basan en la calidad del prestatario, como en hipote
cas , garantías bancarias o garantías acordadas por
empresas de seguro o en otras formas de seguri
dad;

iv) los instrumentos derivados tales como opciones,
futuros y swaps relacionados con activos represen
tativos de las provisiones técnicas podrán utilizarse
en la medida en que contribuyan a reducir el riesgo
de inversión o permitan una gestión eficaz de la
cartera. Estos instrumentos deberán evaluarse sobre
una base prudente y podrán tenerse en cuenta en la
evaluación de los activos subyacentes ;

v) los valores mobiliarios que no sean negociados en
un mercado regulado solamente serán admitidos
como cobertura de las provisiones técnicas en la
medida en que sean realizables a corto plazo;

Artículo 22

1 . El Estado miembro de origen exigirá , en lo relativo a
los activos representativos de las provisiones técnicas de
cada empresa, que ésta no invierta más de:

a ) 10 % del total de las provisiones técnicas brutas en un
terreno o en una construcción o en varios terrenos o
construcciones suficientemente próximos para que pue
dan considerarse de hecho como una única inversión;

b ) 5 % del total de sus provisiones técnicas brutas en
acciones y otros valores negociables asimilables a las
acciones, en bonos, obligaciones y otros instrumentos
del mercado monetario y de capitales de una misma
empresa o en préstamos concedidos al mismo prestata
rio, considerados en su conjunto, siendo los préstamos
distintos de los concedidos a una autoridad estatal,
regional o local o a una organización internacional en
la que participen uno o varios Estados miembros. Este

(*) DO n° L 322 de 17 . 12. 1977, p. 30 . Directiva modificada en
último lugar por la Directiva 89 /646 / CEE (DO n° L 386 de
30. 12 . 1989 , p . 1 ).
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vi ) cuando los activos incluyan préstamos a determinadas
entidades de crédito u obligaciones emitidas por deter
minadas entidades de crédito , el Estado miembro de
origen podrá tomar en cuenta , para la aplicación de
las reglas y de los principios contenidos en el presente
artículo , los activos subyacentes poseídos por dichas
entidades de crédito . No se podrá aplicar este trato
sino en la medida en que la entidad de crédito tenga su
domicilio social en uno de los Estados miembros, sea
propiedad exclusiva del Estado miembro en cuestión
ylo de sus autoridades locales y cuando sus activida
des , de conformidad con sus estatutos consistan en la
concesión , por su intermediario , de préstamos di Esta
do miembro o a las autoridades locales o de préstamos
garantizados por estos últimos o incluso préstamos a
organismos estrechamente vinculados al Estado miem
bro o a las autoridades locales .

límite podrá aumentarse al 10 % si la empresa no
invierte más del 40 % de sus provisiones técnicas brutas
en préstamos o títulos correspondientes a emisores y a
prestatarios en los cuales coloque más del 5 % de sus
activos;

c) 5 % del importe total de sus provisiones técnicas brutas
en préstamos no garantizados, de los cuales el 1 % por
un solo préstamo no garantizado, distintos de los
préstamos concedidos a las entidades de crédito , empre
sas de seguros, en la medida permitida por el artículo 8
de la Directiva 73 /239 /CEE, y empresas de inversiones
establecidos en un Estado miembro;

d ) 3 % del importe total de las provisiones técnicas brutas
en caja ;

e) 10 % del importe total de las provisiones técnicas
brutas en acciones, otros títulos asimilables a las accio
nes, y obligaciones , que no se negocien en un mercado
regulado .

3 . En el marco de las reglas detalladas por las que se fijen
las condiciones de utilización de los activos admisibles , el
Estado miembro tratará de forma más limitativa :

— los préstamos que no estén acompañados de una
garantía bancaria , de una garantía concedida por
empresas de seguros , de una hipoteca o de cualquier
otra forma de seguridad, respecto a los préstamos que
sí lo están;

— los OICVM que no estén coordinados de conformidad
con la Directiva 85 / 611 /CEE (*) y cualquier otro fon
do de inversión, en relación con los OICVM coordina
dos de conformidad con la misma Directiva ;

— los títulos no negociables en un mercado regulado en
relación con aquellos que lo son;

— los bonos, obligaciones y cualquier otro instrumento
del mercado monetario y de capitales cuyos emisores no
sean Estados, una de sus administraciones regionales o
locales o empresas que pertenezcan a la zona A de
conformidad con la Directiva 89 / 647/CEE (2), o cuyos
emisores sean organizaciones internacionales a las que
no pertenezca un Estado miembro de la Comunidad, en
relación con los mismos instrumentos financieros cuyos
emisores presenten dichas características.

2 . La ausencia de limitación en el apartado 1 a la inver
sión en una categoría de activos determinada no se entende
rá en el sentido de que los activos incluidos en dicha
categoría pueden admitirse sin limitación para la represen
tación de las provisiones técnicas . El Estado miembro de
origen establecerá reglas más detalladas que fijen las condi
ciones de utilización de los activos admisibles . El Estado
miembro de origen velará en particular para que en el
momento de determinar y de aplicar dichas reglas se
respeten los principios siguientes:

i ) los activos representantivos de las provisiones técnicas
deberán estar lo suficientemente diversificados y dis
persados para garantizar que no existe dependencia
excesiva de una categoría de activos determinados, de
un sector de inversión particular o dé una inversión
particular ;

ii ) las inversiones en activo que presenten un nivel eleva
do de riesgo, ya sea debido a su naturaleza o a la
calidad del emisor , deberán limitarse a niveles pruden
tes ;

iii ) las limitaciones de las categorías particulares de acti
vos tendrán en cuenta el trato concedido al reaseguro
para el cálculo de las provisiones técnicas ;

iv ) cuando se trate de activos que representen una inver
sión en una empresa filial que, por cuenta de la
empresa de seguro, gestiona la totalidad o una parte
de las inversiones de la empresa de seguro, el Estado
miembro de origen tendrá en cuenta para la aplicación
de las reglas y de los principios enunciados en el
presente artículo, los activos subyacentes poseídos por
la empresa filial ; el Estado miembro de origen podrá
aplicar el mismo trato a los activos poseídos por otras
filiales;

v) se deberá limitar a un nivel prudente el porcentaje de
los activos representativos de las provisiones técnicas
que sean objeto de inversiones no líquidas ;

4 . Los Estados miembros podrán elevar el límite contem
plado en la letra b) del apartado 1 al 40 % para determina
das obligaciones , cuando sean emitidas por una institución
de crédito con domicilio social en un Estado miembro y
sujeta , en virtud de una ley , a un control público particular
destinado a proteger a los poseedores de dichas obligacio
nes . En particular, las sumas procedentes de la emisión de
dichas obligaciones deberán invertirse , conforme a la ley,
en activos que cubran de manera suficiente, durante todo el
período de validez de las obligaciones , los compromisos

i 1 ) DO n° L 375 de 31 . 12 . 1985 , p. 3 . Directiva modificada en
último lugar por la Directiva 88 /220 / CEE (DO n° L 100 de
19 . 4 . 1988 , p . 31 ).

(2 ) DO n° L 386 de 30. 12 . 1989 , p. 14 .
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derivados de ellas y que se asignan por privilegio al
reembolso del capital y al pago de los intereses corridos en
caso de incumplimiento del emisor .

5 . Los Estados miembros no podrán exigir a las empresas
de seguros que inviertan en determinadas categorías de
activos .

6 . No obstante lo dispuesto en el apartado 1 , en circuns
tancias excepcionales, y a instancia de la empresa de
seguros , el Estado miembro de origen podrá autorizar para
un período limitado y mediante decisión debidamente
motivada, excepciones a las reglas establecidas en las letras
a ) a e) del apartado 1 , sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 20.

Artículo 23

Los puntos 8 y 9 del Anexo 1 de la Directiva 88 / 357 / CEE
se sustituyen por el texto siguiente:

« 8 . Las empresas de seguros podrán tener activos no
congruentes para cubrir un importe no superior al
20 % de sus compromisos en una determinada
moneda.

9 . Cada Estado miembro podrá establecer que, cuan
do en virtud de las modalidades anteriores , un
compromiso deba representarse mediante activos
denominados en la moneda de un Estado miembro ,
esa modalidad se considera igualmente respetada
cuando dicho activo esté espresado en ecus.».

Articulo 24

El apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 73 / 239 /CEE
se sustituye por el texto siguiente:

« 1 . El Estado miembro de origen exigirá a las empresas
de seguros que constituyan un margen de solvencia
suficiente con respecto al conjunto de sus actividades.

El margen de solvencia corresponderá al patrimonio de
la empresa , libre de todo compromiso previsble , y con
deducción de los elementos intangibles . Comprenderá ,
en particular:

— el capital social desembolsado o , si se trata de
mutuas , el fondo inicial efectivo sumado al de las
cuentas de los socios que cumplan el conjunto de los
criterios siguientes :
a ) que los estatutos establezcan que sólo podrán

realizarse pagos a partir de dichas cuentas a favor
de los miembros, si esto no da como resultado un
descenso del margen de solvencia por debajo del
nivel exigido o, tras la disolución de la empresa ,
si todas las demás deudas de la empresa se han
pagado;

b) que los estatutos establezcan, en lo relativo a
todos los pagos efectuados con fines distintos a la
rescisión individual de la afiliación, que se notifi
que a la autoridad competente al menos con un
mes de antelación y que ésta pueda, durante
dicho plazo, prohibir el pago;

c) que las disposiciones pertinentes de los estatutos
sólo puedan modificarse previa declaración de la
autoridad competente de que no se opone a la
modificación sin perjuicio de los criterios enume
rados en las letras a) y b);

— la mitad de la fracción no desembolsada del capital
social o del fondo inicial , cuando la parte desembol
sada alcance el 25 % de dicho capital o fondo;

— las reservas (legales o libres ) que no estén adscritas al
cumplimiento de los compromisos;

— los beneficios acumulados;

— las derramas de cuotas que las mutuas y las socieda
des mutuas con cuotas variables pueden exigir a sus
socios con cargo al ejercicio hasta la mitad de la
diferencia entre las cuotas máximas y las efectiva
mente percibidas ; no obstante, las posibilidades de
derrama no podrán representar más del 50 % del
margen;

— cuando la empresa de seguros así la solicite y justifi
que, las plusvalías resultantes de la infravaloración
de los elementos del activo, en la medida en que no
tengan un carácter excepcional ;

— podrán incluirse las acciones acumulativas preferen
tes y los préstamos subordinados , pero únicamente
hasta un límite máximo del 50 % del margen , de los
cuales un 25 % como máximo comprenda capital de
los préstamos subordinados a plazo fijo o acciones
acumulativas preferentes de duración determinada,
siempre que se cumplan al menos los criterios
siguientes :

a) que exista acuerdo vinculante , en virtud del cual ,
en caso de quiebra o liquidación de la empresa de
seguros , el capital de los préstamos subordinados
o las acciones preferentes tengan un rango infe
rior al de los créditos de los demás acreedores y
no sea reembolsado hasta tanto no se hayan
pagado las restantes deudas pendientes en ese
momento;

Además, el capital de los préstamos subordinados
deberá cumplir igualmente los siguientes requisitos :

b) que únicamente se tomen en consideración los
fondos efectivamente desembolsados;

c) para el capital de los préstamos a plazo fijo, que
el vencimiento inicial sea de cinco años como
mínimo . A más tardar un año antes del venci
miento, la empresa de seguros someterá a la
aprobación de las autoridades competentes un
plan indicando cómo el margen de solvencia será
mantenido o reconducido al nivel deseado en la
fecha de vencimiento, a menos que la cuantía
hasta la cual el capital de los préstamos pueda
incluirse en los componentes del margen de sol
vencia no sea objeto de una reducción progresiva
durante al menos los últimos cinco años anterio
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e) sólo se tendrán en cuenta los importes efectiva
mente desembolsados.».

Artículo 25

A más tardar tres años después de la puesta en aplicación
de la presente Directiva, la Comisión presentará al Comité
de seguros un informe sobre la necesidad de una armoniza
ción ulterior del margen de solvencia .

Artículo 26

El artículo 18 de la Directiva 73 /239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 1 8

1 . Los Estados miembros no establecerán regla alguna
en lo que se refiere a la elección de los activos que
superen aquellos que representen las provisiones técnicas
contempladas en el artículo 15 .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 15 , los apartados 1 , 2 , 3 y 5 del artículo 20, y el
párrafo último del apartado 1 del artículo 22 , los
Estados miembros no restringirán la libre disposición de
los activos mobiliarios o inmobiliarios que formen parte
del patrimonio de las empresas de seguros autorizadas.

3 . Los apartados 1 y 2 no constituirán un obstáculo
para las medidas que los Estados miembros , al mismo
tiempo que salvaguardan los intereses de los asegurados,
estén autorizados a adoptar en su calidad de propietarios
o socios de las empresas en cuestión.».

res a la fecha de vencimiento . Las autoridades
competentes podrán autorizar el reembolso anti
cipado de tales préstamos siempre que la solicitud
se haga por la empresa de seguros emisora y que
su margen de solvencia no se sitúe por debajo del
nivel requerido;

d ) para el capital de los préstamos para los que no se
haya fijado el vencimiento de la deuda no serán
reembolsables más que mediante un preaviso de
cinco años, salvo en el caso de que hayan dejado
de considerarse como un componente del margen
de solvencia o cuando, para su reembolso antici
pado , se exija expresamente la autorización pre
via de las autoridades competentes . En este últi
mo caso, 1» empresa de seguros informará a las
autoridades competentes al menos seis meses
antes de la fecha del reembolso propuesto , con
indicación del margen de solvencia efectivo y
requerido antes y después de dicho reembolso .
Las autoridades competentes autorizarán el reem
bolso siempre y cuando no exista riesgo de que el
margen de solvencia se sitúe por debajo del nivel
requerido;

e) que el contrato de préstamo no incluya cláusulas
que prevean que, en determinadas circunstancias
que no sean la liquidación de la empresa de
seguros, la deuda deberá reembolsarse antes de la
fecha de reembolso acordada ;

f) que el contrato de préstamo sólo se pueda modi
ficar una vez que las autoridades competentes
hayan declarado que no se oponen a la modifica
ción ;

Capítulo 3

Artículo 27

La letra f) del apartado 1 del artículo 7 de la Directiva
88 / 357/CEE se sustituye por el texto siguiente:

«f) para los riesgos contemplados en la letra d) del
artículo 5 de la Directiva 73 /239/CEE, las partes
tendrán libre elección de la ley aplicable.».

Artículo 28

El Estado miembro en el que esté localizado el riesgo no
podrá impedir que el tomador del seguro suscriba un
contrato celebrado con una empresa de seguros autorizada
en las condiciones del artículo 6 de la Directiva 73 /
239 / CEE siempre que no contravenga las disposiciones
legales de interés general vigentes en el Estado miembro en
que está localizado el riesgo .

Artículo 29

Los Estados miembros no establecerán disposiciones por
las cuales se requiera la aprobación previa o la comunica

— títulos de duración indeterminada y otros instrumen
tos que cumplan las condiciones siguientes , incluidas
las acciones acumulativas preferentes distintas de las
mencionadas en el guión precedente, hasta un 50 %
del margen para el total de dichos títulos y de los
préstamos subordinados mencionados en el guión
precedente:

a ) no podrán reembolsarse a iniciativa del portador
o sin el acuerdo previo de la autoridad competen
te;

b ) el contrato de emisión deberá dar a la empresa de
seguros la posibilidad de diferir el pago de los
intereses del préstamo ;

c) los créditos del prestamista sobre la empresa de
seguros deberán estar enteramente subordinados
a los de todos los acreedores no subordinados;

d ) los documentos que regulan la emisión de títulos
deberán prever la capacidad de la deuda y de los
intereses no desembolsados para absorber las
pérdidas, a la vez que permitan a la empresa de
seguros continuar sus actividades;
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TITULO IV

DISPOSICIONES SOBRE LA LIBERTAD DE ESTABLECI
MIENTO Y LA LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ción sistemática de las condiciones generales y especiales de
las pólizas de seguro , de las tarifas y de los formularios y
demás impresos que una empresa de seguros se proponga
utilizar en sus relaciones con los tomadores de seguros .
Con el fin de controlar si se respetan las disposiciones
nacionales relativas a los contratos de seguros , los Estados
miembros sólo podrán exigir la comunicación no sistemáti
ca de dichas condiciones y demás documentos , sin que
dicha exigencia pueda constituir para la empresa una
condición previa al ejercicio de su actividad .

Los Estados miembros sólo podrán mantener o introducir
la notificación previa o la aprobación de los aumentos de
las tarifas propuestas dentro de un sistema general de
control de precios .

Artículo 32

Artículo 30

1 . Queda suprimida la letra b ) del apartado 4 del artículo
8 de la Directiva 88 /357/CEE . En consecuencia , se modi
ficará la letra a ) del mismo apartado de la siguiente
manera :

«a ) sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del
presente apartado, el párrafo tercero del apartado 2
del artículo 7 se aplicará cuando el contrato de
seguro ofrezca la cobertura en varios Estados miem
bros de los cuales uno al menos imponga una
obligación de suscribir un seguro;».

2 . No obstante cualquier disposición contraria , un Estado
miembro que imponga la obligación de suscribir un seguro
podrá exigir la comunicación a su autoridad competente ,
antes de su utilización, de las condiciones generales y
especiales de los seguros obligatorios .

El artículo 10 de la Directiva 73 / 239 /CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 10

1 . Toda empresa de seguros que se proponga establecer
una sucursal en el territorio de otro Estado miembro lo
notificará a la autoridad competente del Estado miembro
de origen .

2 . Los Estados miembros exigirán que la empresa de
seguros que se proponga establecer una sucursal en otro
Estado miembro presente , junto con la notificación a
que se refiere el apartado 1 , la siguiente información :

a ) el nombre del Estado miembro en cuyo territorio se
propone establecer la sucursal ;

b ) su programa de actividades, en el que se indicarán,
en particular, el tipo de operaciones previstas y la
estructura orgánica de la sucursal ;

c) la dirección en el Estado miembro de la sucursal en lá
que pueden reclamarle y entregarle los documentos,
dándose por supuesto que esta misma dirección será
a la que se remitan las comunicaciones dirigidas al
apoderado general ;

d ) el nombre del apoderado general de la sucursal , que
deberá estar dotado de poderes suficientes para obli
gar a la empresa frente a terceros y para representarla
ante las autoridades y órganos jurisdiccionales del
Estado miembro de la sucursal . En lo que se refiere
al Lloyd's , un eventual litigio en el Estado miembro
de la sucursal derivado de los compromisos suscritos
no deberá suponer para los asegurados dificultades
mayores que en el caso de los litigios entre empresas
de tipo clásico . A tal fin , entre las facultades del
apoderado general deberá figurar , en particular, la
de intervenir en juicio en calidad de tal con poder de
obligar a los suscriptores interesados del Lloyd's .

En caso en que la empresa se proponga que su sucursal
cubra los riesgos clasificados en el ramo 10 del punto A
del Anexo , sin incluir la responsabilidad del transportis
ta , deberá declarar que se ha asociado a la oficina
nacional y al fondo nacional de garantía del Estado
miembro de la sucursal .

3 . A menos que, a la vista del correspondiente proyec
to, la autoridad competente del Estado miembro de

Artículo 31

1 . Antes de concluir un contrato de seguros , la empresa de
seguros deberá informar al tomador:

— sobre la ley que se aplicará al contrato cuando las
partes no tengan libertad de elección o , cuando las
partes tengan libertad para elegir la ley que se aplicará ,
sobre la ley que el asegurador propone que se elija ;

— sobre las disposiciones relativas al examen de las recla
maciones de los tomadores de seguro sobre el- contrato
y, si es el caso , sobre la existencia de una instancia
encargada del examen de las reclamaciones , sin perjui
cio de la posibilidad para el tomador de promover una
acción judicial .

2 . La obligación contenida en el apartado 1 sólo se
aplicará cuando el tomador del seguro sea una persona
física .

3 . Las normas de desarrollo del presente artículo se regu
larán de conformidad con la legislación del Estado miem
bro en que se localice el riesgo .



N° L 228 / 18 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11 . 8 . 92

«Artículo 14

Toda empresa que se proponga efectuar por vez primera
en uno o más Estados miembros actividades en régimen
de libre prestación de servicios deberá informar previa
mente de ello a las autoridades competentes del Estado
miembro de origen, indicando la naturaleza de los ries
gos que se proponga cubrir.».

origen tenga razones para dudar de la idoneidad de las
estructuras administrativas , de la situación financiera de
la empresa de seguros , o de la honorabilidad y cualifica
ción o experiencia profesional de los directivos responsa
bles o del apoderado general , dicha autoridad comunica
rá la información contemplada en el apartado 2 , en el
plazo de tres meses, a partir de la fecha de recepción de
dicha información, a la autoridad competente del Estado
miembro de la sucursal , e informará de ello a la empresa
de que se trate .

La autoridad competente del Estado miembro de origen
certificará asimismo, que la empresa de seguros dispone
del mínimo del margen de solvencia calculado con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 16 y 17.

Cuando la autoridad competente del Estado miembro de
origen se niegue a comunicar la información contempla
da en el apartado 2 a la autoridad competente del Estado
miembro de la sucursal , deberá poner en conocimiento
de la correspondiente empresa , en el plazo de los tres
meses siguientes a la recepción de toda la información ,
las razones de dicha negativa . Esta negativa, o la falta de
respuesta , podrán dar lugar a un recurso ante un órgano
jurisdiccional del Estado miembro de origen.

4 . Antes de que la sucursal de la empresa de seguros
comience a ejercer sus actividades, la autoridad compe
tente del Estado miembro de la sucursal dispondrá de un
plazo de dos meses , a partir de la recepción de la
comunicación contemplada en el apartado 3 , para indi
car a la autoridad competente del Estado miembro de
origen , en su caso, las condiciones en las que, por
razones de interés general , deberán ser ejercidas dichas
actividades en el Estado miembro de la sucursal .

5 . A partir del momento en que se reciba la comunica
ción de la autoridad competente del Estado miembro de
la sucursal , o en caso de silencio por parte de ésta , a
partir de la fecha de vencimiento del plazo previsto en el
apartado 4 , podrá establecerse la sucursal y comenzar
sus actividades .

6 . En caso de modificación del contenido de alguno de
los datos notificados con arreglo a lo dispuesto en las
letras b), c) o d) del apartado 2, la empresa de seguros
notificará por escrito dicha modificación a las autorida
des competentes del Estado miembro de origen y del
Estado miembro de la sucursal , por lo menos un mes
antes de efectuar la modificación, a fin de que la
autoridad competente del Estado miembro de origen y la
autoridad competente del Estado miembro de la sucursal
puedan cumplir sus respectivos cometidos de conformi
dad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4.».

Artículo 33

Queda suprimido el artículo 11 de la Directiva
73 /239 /CEE .

Artículo 35

El artículo 16 de la Directiva 88 / 357 / CEE se sustituye por
el texto siguiente :

«Artículo 16

1 . Las autoridades competentes del Estado miembro de
origen , en el plazo de un mes a partir de la fecha de la
notificación prevista en el artículo 14 , comunicarán al
Estado o a los Estados miembros en cuyo territorio se
proponga la empresa desarrollar sus actividades en régi
men de libre prestación de servicios:

a ) un certificado que indique que la empresa dispone del
mínimo del margen de solvencia , calculado con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la
Directiva 73 / 239 /CEE ;

b) los ramos en que la empresa está autorizada a
operar;

c) la naturaleza de los riesgos que la empresa se propon
ga cubrir en el Estado miembro de la libre prestación
de servicios .

Al mismo tiempo , informarán de ello a dicha empresa .

Todo Estado miembro en cuyo territorio una empresa
tenga intención de cubrir los riesgos clasificados en el
ramo 10 del punto A del Anexo de la Directiva 73 /
239 /CEE en régimen de prestación de servicios , sin
incluir la responsabilidad del transportista , podrá exigir
que dicha empresa:

— comunique el nombre y domicilio del representante
de la gestión de siniestros contemplado en el aparta
do 4 del artículo 12 bis de la presente Directiva;

— declare que la empresa se ha asociado a la oficina
nacional y al fondo nacional de garantía del Estado
miembro de la prestación de servicios .

2 . Cuando la autoridad competente del Estado miem
bro de origen no comunique la información contemplada
en el apartado 1 en el plazo previsto , deberá poner en
conocimiento de la empresa, en ese mismo plazo, las
razones de la negativa . Esta negativa podrá dar lugar a
un recurso ante los órganos jurisdiccionales del Estado
miembro de origen.

3 . La empresa podrá iniciar su actividad a partir de la
fecha certificada en que haya sido informada de la

. comunicación prevista en el párrafo primero del aparta
do 1 .».

Articulo 34

El artículo 14 de la Directiva 88 / 357/CEE se sustituye por
el texto siguiente :
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Artículo 36

El artículo 17 de la Directiva 88 / 357/CEE se sustituye por
el texto siguiente:

«Artículo 17

Toda modificación que la empresa tenga previsto intro
ducir en las indicaciones contempladas en el artículo 14
estará sujeta al procedimiento previsto en los artículos
14 y 16 .».

Artículo 37

Quedan suprimidos los párrafos segundo y tercero del
apartado 2 y el apartado 3 del artículo 12 y los artículos 13
y 15 de la Directiva 88 /357/CEE .

Artículo 38

Las autoridades competentes del Estado miembro de la
sucursal o del Estado miembro de la prestación de servicios
podrán exigir que aquellas informaciones que, con arreglo
a lo dispuesto en la presente Directiva , tienen derecho a
solicitar en lo relativo a la actividad de las empresas de
seguros que operen en el territorio de dicho Estado miem
bro se faciliten en la lengua o lenguas oficiales de éste .

Artículo 39

1 . Queda suprimido el artículo 18 de la Directiva
88 /357/CEE .

2 . El Estado miembro de la sucursal o de la prestación de
servicios no establecerá disposiciones que exijan la aproba
ción previa o la comunicación sistemática de las condicio
nes generales y especiales de las pólizas de seguro , de las
tarifas, de los formularios y demás impresos que la empresa
se proponga utilizar en sus relaciones con los tomadores de
seguros . Con el fin de* controlar el cumplimiento de las
disposiciones nacionales relativas a los contratos de segu
ros , únicamente podrá exigir a toda empresa que desee
realizar actividades de seguro , en régimen de derecho de
establecimiento o en régimen de libre prestación de servi
cios , en su territorio, la comunicación no sistemática de
dichas condiciones o de los demás documentos que se
proponga utilizar, sin que esta exigencia pueda constituir
para la empresa un requisito previo al ejercicio de su
actividad .

3 . El Estado miembro de la sucursal o de la prestación de
servicios sólo podrá mantener o introducir la notificación
previa o la aprobación de los aumentos de las tarifas
propuestas dentro de un sistema general de control de
precios.

^ Artículo 40

1 . Queda suprimido el artículo 19 de la Directiva
88 /357/CEE .

2 . Toda empresa que realice operaciones en régimen de
derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación

de servicios deberá presentar a las autoridades competentes
del Estado miembro de la sucursal y /o del Estado miembro
de la prestación de servicios todos los documentos que le
sean exigidos para la aplicación del presente artículo, en la
medida en que dicha obligación se aplique asimismo a las
empresas que tengan su domicilio social en dichos Estados
miembros .

3 . Si las autoridades competentes de un Estado miembro
comprueban que una empresa que tiene una sucursal o que
opera en régimen de libre prestación de servicios en su
territorio no respeta las normas jurídicas de este Estado que
le sean aplicables , dichas autoridades invitarán a dicha
empresa a que ponga fin a esta situación irregular .

4 . Si la empresa en cuestión no adopta las medidas
necesarias , las autoridades competentes del Estado miem
bro interesado informarán a las autoridades competentes
del Estado miembro de origen. Estas últimas adoptarán ,
con la mayor brevedad, todas las medidas adecuadas para
que la empresa ponga fin a esta situación irregular. La
naturaleza de dichas medidas será comunicada a las autori
dades competentes del Estado miembro interesado.

5 . Si , a pesar de las medidas adoptadas por el Estado
miembro de origen o debido a que estas medidas no
resultan adecuadas o en ausencia de tales medidas en dicho
Estado miembro , la empresa sigue infringiendo las normas
jurídicas en vigor en el Estado miembro interesado, este
último podrá adoptar, tras informar de ello a las autorida
des competentes del Estado miembro de origen , las medi
das apropiadas para prevenir o reprimir nuevas irregulari
dades y , si fuere absolutamente necesario , impedir que la
empresa siga celebrando contratos de seguros en su territo
rio . Los Estados miembros velarán para que sea posible
efectuar en su territorio las notificaciones a las empresas de
seguros .

6 . Los apartados 3 , 4 y 5 no afectarán a la facultad de los
Estados miembros interesados de adoptar, en casos de
urgencia , las medidas apropiadas para prevenir las irregula
ridades cometidas en su territorio . Ello implica la posibili
dad de impedir que una empresa de seguros siga celebrando
nqevos contratos de seguros en su territorio .

7 . Los apartados 3 , 4 y 5 no afectarán a la facultad de los
Estados miembros de sancionar las infracciones en su
territorio .

8 . Si la empresa que ha cometido la infracción posee un
establecimiento o bienes en el Estado miembro interesado,
las autoridades competentes de este último podrán proce
der, con arreglo a la legislación nacional , a la ejecución de
las sanciones administrativas previstas para tal infracción,
en lo que se refiere a dicho establecimiento o dichos
bienes .

9 . Toda medida adoptada en aplicación de los apartados
4 a 8 y que implique sanciones o restricciones al ejercicio de



N° L 228 / 20 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11 . 8 . 92

3 . El contrato o cualquier otro documento por el que se
acuerde la cobertura , así como la propuesta de seguro en
caso de que vincule al tomador, deberán indicar la direc
ción del domicilio social o , en su caso, de la sucursal de la
empresa de seguros que proporcione la cobertura .

Cada Estado miembro podrá exigir que el nombre y la
dirección del representante de la empresa de seguros a que
se refiere el apartado 4 del artículo 12 bis de la Directiva
88 / 357 /CEE figuren también en los documentos mencio
nados en el párrafo primero.

la actividad de seguros deberá estar debidamente motivada
y se notificará a la empresa afectada .

10 . Cada dos años, la Comisión presentará al Comité de
seguros , creado con arreglo a la Directiva 91 / 675 / CEE ,
un informe en el que se resuman el número y el tipo de
casos en que , en cada Estado miembro , se haya registrado
una negativa con arreglo al artículo 10 de la Directiva
73 /239 / CEE o del artículo 16 de la Directiva 88 / 357 /
CEE , tal y como han sido modificadas por la presente
Directiva , o en que se hayan adoptado medidas en virtud
de los dispuesto en el apartado 5 del presente artículo . Los
Estados miembros cooperarán con la Comisión facilitándo
le los datos necesarios para la elaboración de dicho
informe.

Artículo 41

La presente Directiva no será obstáculo para que las
empresas de seguros con domicilio social en un Estado
miembro hagan publicidad de sus servicios por todos los
medios de comunicación disponibles en el Estado miembro
de la sucursal o de prestación de servicios , siempre y
cuando se respeten las reglas eventuales que regulen la
forma y el contenido de dicha publicidad, adoptadas por
razones de interés general .

Artículo 44

1 . Queda suprimido el artículo 22 de la Directiva
88 / 357/CEE .

2 . Cada empresa de seguros deberá comunicar a la autori
dad competente del Estado miembro de origen, separada
mente para las operaciones realizadas en régimen de dere
cho de establecimiento y las realizadas en régimen de libre
prestación de servicios, el importe de las primas, siniestros
y comisiones , sin deducción del reaseguro , por Estado
miembro y por grupo de ramos , así como la frecuencia y
coste medio de los siniestros en lo que respecta al ramo 10
del punto A del Anexo de la Directiva 73 /239 /CEE , con

.exclusión de la responsabilidad del transportista .

Los grupos de ramos se definen del siguiente modo:

— accidentes y enfermedad (1 y 2 );

— seguro de automóviles (3 , 7 y 10, las cifras correspon
dientes al ramo 10 , con exclusión de la responsabilidad
del transportista , serán precisadas);

— incendio y otros daños a los bienes (8 y 9);

— seguro de aviación, marítimo y de transporte (4 , 5 , 6 ,
7 , 11 y 12);

— responsabilidad civil general ( 13 );

— crédito y caución ( 14 y 15 );

— otros ramos ( 16 , 17 y 18 ).

La autoridad competente del Estado miembro de origen
comunicará , en un plazo razonable y sobre una base
agregada, dicha información a las autoridades competentes
de los Estados miembros interesados que así lo soliciten.

Articulo 42

1 . Queda suprimido el artículo 20 de la Directiva
88 /357/CEE .

2 . En caso de liquidación de una empresa de seguros , los
compromisos derivados de los contratos suscritos se ejecu
tarán de la misma forma que los compromisos derivados de
los demás contratos de seguros de dicha empresa, sin
distinción de nacionalidad por lo que^a los asegurados y
beneficiarios se refiere .

Arttculo 43

1 . Queda suprimido el artículo 21 de la Directiva
88 /357/CEE .

2 . Cuando un seguro se presente en régimen de derecho de
establecimiento o de libre prestación de servicios , antes de
asumir un compromiso, se deberá informar al tomador del
seguro del nombre del Estado miembro en el que esté
situado el domicilio social o , si es el caso , la sucursal con el
o la que vaya a celebrarse el contrato .

Si se facilitan documentos al tomador del seguro , la infor
mación a que se refiere el párrafo primero deberá figurar en
los mismos .

Las obligaciones contempladas en los párrafos primero y
segundo no se refieren a los riesgos a que se refiere la letra
d) del artículo 5 de la Directiva 73 /239 /CEE .

Articulo 45

1 . Queda suprimido el artículo 24 de la Directiva
88 / 357/CEE .

2 . La presente Directiva no afectará al derecho de los
Estados miembros de imponer a las empresas que operen
en su territorio , en régimen de derecho de establecimiento o
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autoridades del Estado miembro de origen la base técnica
utilizada para el cálculo de las primas , dichas autoridades
remitirán sin demora la información a las autoridades del
Estado miembro en que se sitúe el riesgo para que éstas
puedan formular observaciones . Si las autoridades del
Estado miembro de origen no tienen en cuenta dichas
observaciones , informarán detenida y motivadamente al
respecto a las autoridades del Estado miembro en que se
sitúe el riesgo .

Artículo 48

Los Estados miembros podrán conceder a las compañías de
seguros cuyo domicilio social esté situado en su territorio y
cuyos terrenos y construcciones representativos de sus
provisiones técnicas superen , en el momento de la notifica
ción de la presente Directiva , el porcentaje contemplado en
la letra a ) del apartado 1 del artículo 22 , un plazo adicional
para que se ajusten a la disposición anterior que expirará , a
más tardar, el 31 de diciembre de 1998 .

de libre prestación de servicios , la afiliación y la participa
ción , en las mismas condiciones que las empresas en él
autorizadas , en cualquier régimen que tenga por objeto
garantizar el pago de las solicitudes de indemnización a los
asegurados y a terceros perjudicados .

Artículo 46

1 . Queda suprimido el artículo 25 de la Directiva
88 /357/CEE .

2 . Sin perjuicio de una posterior armonización, los
contratos de seguros estarán sujetos exclusivamente a los
impuestos indirectos y exacciones parafíscales que graven
las primas de seguro en el Estado miembro en que esté
localizado el riesgo, definido en la letra d) del artículo 2 de
la Directiva 88 / 357/CEE , así como , en el caso de España ,
a los recargos legalmente establecidos en favor del organis
mo español «Consorcio de Compensación de Seguros» para
sus fines en materia de compensación de las pérdidas
derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en
dicho Estado miembro.

No obstante lo dispuesto en el primer guión de la letra d)
del artículo 2 de la Directiva 88 /357 / CEE y a efectos de la
aplicación del presente apartado, los bienes muebles conte
nidos en un inmueble situado en el territorio de un Estado
miembro, salvo los bienes en tránsito comercial , constitui
rán un riesgo localizado en dicho Estado miembro , incluso
cuando el inmueble y su contenido no estén cubiertos por
una misma póliza de seguros .

La ley aplicable al contrato en virtud del artículo 7 de la
Directiva 88 / 357/CEE no afectará al régimen fiscal aplica
ble .

Sin perjuicio de una armonización posterior , los Estados
miembros aplicarán a las empresas que cubran riesgos en su
territorio sus disposiciones nacionales relativas a las medi
das destinadas a garantizar la percepción de los impuestos
indirectos y las exacciones parafíscales debidas en virtud
del párrafo primero.

Artículo 49

Dinamarca podrá aplazar hasta el 1 de enero de 1999 la
aplicación de las disposiciones de la presente Directiva a los
seguros obligatorios de accidentes laborales . Durante dicho
período se seguirá aplicando en Dinamarca la exclusión
establecida en el apartado 2 del artículo 12 de la Directiva
88 /357 / CEE .

TITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 50

1 . Hasta el 31 de diciembre de 1996 para España y hasta
el 31 de diciembre de 1998 para Grecia y Portugal , dichos
países disfrutarán del régimen transitorio que figuro a
continuación para los contratos que cubran riesgos situa
dos exclusivamente en uno de esos Estados miembros y
distintos de los contemplados en la letra d) del artículo 5 de
la Directiva 73 /239 /CEE ;

a) no obstante lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 8
de la Directiva 73 /239 /CEE y en los artículos 29 y 39
de la presente Directiva , las autoridades competentes de
dichos Estados miembros podrán exigir que se les
comuniquen las condiciones generales y especiales de
seguro antes de proceder a su utilización;

b) el importe de las provisiones técnicas correspondientes
a dichos contratos se determinará , bajo la supervisión
del Estado miembro de que se trate , de acuerdo con las
reglas que dicho Estado haya fijado o, en su defecto , de
conformidad con las prácticas establecidas en el mismo
y con lo dispuesto en la presente Directiva . La represen
tación de dichas provisiones mediante activos equiva
lentes y congruentes , así como la localización de dichos
activos, se llevarán a cabo bajo la supersvisión de dicho
Estado miembro y de acuerdo con sus normas o prácti
cas , adoptadas de conformidad con lo dispuesto en la
presente Directiva .

Artículo 47

La República Federal de Alemania podrá aplazar hasta el 1
de enero de 1996 la aplicación de la primera frase del
párrafo segundo del apartado 2 del artículo 54 . Durante
este período, en la situación prevista en el apartado 2 del
artículo 54 se aplicará lo dispuesto en el párrafo siguien
te .

Cuando, conforme a la tercera frase del párrafo segundo
del apartado 2 del artículo 54, se haya comunicado a las
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TITULO VI régimen de libre prestación de servicios antes de la entrada
en vigor de las disposiciones de aplicación de la presente
Directiva .

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 51

Las adaptaciones técnicas siguientes que hayan de efectuar
se en las Directivas 73 /239 /CEE y 88 /357 /CEE , así
como en la presente Directiva, se adoptarán con arreglo al
procedimiento establecido en la Directiva 91 /675 / CEE :

* — ampliación de las formas jurídicas previstas en la letra
a) del apartado 1 del artículo 8 de la Directiva 73 /
239/CEE ;

— modificaciones de la lista contemplada en el Anexo de
la Directiva 73 / 239/CEE , o adaptación de la termino
logía de la lista para tener en cuenta la evolución de los
mercados de seguros;

— clarificación de los elementos constitutivos del margen
de solvencia , enumerados en el apartado 1 del artículo
16 de la Directiva 73 /239 /CEE , para tener en cuenta
la creación de nuevos instrumentos financieros ;

— modificación de la cuantía mínimo del fondo de
garantía , previsto en el apartado 2 del artículo 17 de la
Directiva 73 /239 / CEE , para tener en cuenta la evolu
ción económica y financiera ;

— modificación, para tener en cuenta la creación de
nuevos instrumentos financieros , de la lista de los
activos admitidos como cobertura de las provisiones
técnicas , prevista en el artículo 21 de la presente
Directiva , y de las normas sobre dispersión , estableci
das en el artículo 22 de la presente Directiva ;

— modificación de las flexibilidades para las normas de
congruencia, previstas en el Anexo 1 de la Directiva
88 /357 /CEE , para tener en cuenta el desarrollo de
nuevos instrumentos de cobertura del riesgo de cambio
o los progresos realizados en la Unión Económica y
Monetaria ;

— clarificación de las definiciones con miras a asegurar la
aplicación uniforme de las Directivas 73 /239 / CEE y
88 /357/CEE , así como de la presente Directiva , en el
conjunto de la Comunidad .

Artículo 52

1 . Las sucursales que hayan iniciado su actividad, con
arreglo a las disposiciones del Estado miembro de estable
cimiento , antes de la entrada en vigor de las disposiciones
de aplicación de la presente Directiva , se considerarán
como ya sujetas al procedimiento previsto en los apartados
1 a 5 del artículo 10 de la Directiva 73 / 239 /CEE . A partir
del momento en que se produzca la mencionada entrada en
vigor, se regirán por las disposiciones de los artículos 15 ,
19 , 20 y 22 de la Directiva 73 / 239/CEE así como por el

- artículo 40 de la presente Directiva .

2 . Los artículos 34 y 35 no afectarán a los derechos
adquiridos de las empresas de seguros que operen en

Artículo 53

En la Directiva 73 / 239 /CEE se insertará el artículo
siguiente:

«Artículo 28 bis

1 . En las condiciones establecidas por el derecho nacio
nal , cada Estado miembro autorizará a las agencias y
sucursales establecidas en su territorio y a las que se hace
mención en el presente título , a transferir la totalidad o
una parte de su cartera de contratos a un cesionario
establecido en el mismo Estado miembro , si las autorida
des competentes de dicho Estado miembro , o en su caso,
las del Estado miembro a que hace referencia el artículo
26 , certifican que el cesionario tiene, habida cuenta de la
transferencia , el margen de solvencia necesario .

2 . En las condiciones establecidas por el derecho nacio
nal , cada Estado miembro autorizará a las agencias o
sucursales establecidas en su territorio y a las que se hace
mención en el presente título , a transferir la totalidad o
una parte de su cartera de contratos a una empresa de
seguros con domicilio social en otro Estado miembro, si
las autoridades competentes de dicho Estado miembro
certifican que el cesionario tiene, habida cuenta de la
transferencia , el margen de solvencia necesario.

3 . Si un Estado miembro autoriza, en las condiciones
establecidas por el derecho nacional , a las agencias y
sucursales establecidas en su territorio y a las que se hace
mención en el presente título , a transferir la totalidad o
una parte de su cartera de contratos a una agencia o
sucursal mencionada en el presente título y creada en el
territorio de otro Estado miembro, se asegurará de que
las autoridades competentes del Estado miembro del
cesionario , o , en su caso , las del Estado miembro
mencionado en el artículo 26 , certifiquen que el cesiona
rio tiene, habida cuenta de la transferencia , el margen de
solvencia necesario , de que la ley del Estado miembro del
cesionario dispone la posibilidad de dicha transferencia y
de que el Estado en cuestión aprueba la transferencia .

4 . En los casos mencionados en los apartados 1 , 2 y 3 ,
el Estado miembro en el que esté situada la agencia o la
sucursal cedente autorizará la transferencia después de
haber recibido la aprobación de las autoridades compe
tentes del Estado miembro del riesgo, cuando éste no sea
el Estado miembro en el que está situada la agencia o
sucursal cedente.

5 . Las autoridades competentes de los Estados miem
bros consultados comunicarán su dictamen o su acuerdo
a las autoridades competentes del Estado miembro de
origen de la empresa de seguros cedente , dentro de los
tres meses siguientes a la recepción de la consulta . En
caso de silencio por parte de las autoridades consultadas,
dicho silencio equivaldrá, una vez transcurrido el plazo
mencionado , a un dictamen favorable o a un acuerdo
tácito .
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hipótesis actuariales razonables , para permitir a las empre
sas que cumplan todos sus compromisos relativos a todos
los elementos de su situación financiera . El Estado miem
bro de origen exigirá que la base técnica para el cálculo de
las primas se comunique a las autoridades competentes de
dicho Estado miembro antes de que se distribuya el produc
to . El presente apartado también se aplicará en caso de
modificación de las pólizas existentes .

Artículo 55

Los Estados miembros podrán exigir que las compañías de
seguros que practiquen por cuenta propia el seguro obliga
torio de accidentes laborales y que estén ubicadas en su
territorio , se atengan a las disposiciones especiales que con
respecto a este seguro establezcan sus respectivas legislacio
nes nacionales , con excepción de aquéllas disposiciones que
se refieran al seguimiento financiero y que sean competen
cia exclusiva del Estado miembro de origen .

Artículo 56

Los Estados miembros velarán para que las decisiones
adoptadas en relación con una empresa de seguros , en
aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas aprobadas con arreglo a lo dispuesto en la
presente Directiva , puedan ser objeto de un recurso juris
diccional .

Artículo 57

1 . Los Estados miembros adoptarán a más tardar el 31 de
diciembre de 1993 las disposiciones legales , reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la presente Directiva y las pondrán en vigor el
1 de julio de 1994 como muy tarde . Informarán de ello
inmediatamente a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposicio
nes, éstas harán referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial .
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la
mencionada referencia .

2 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva .

Artículo 58

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados
miembros .

6 . La transferencia autorizada con arreglo al presente
artículo será objeto, en el Estado miembro donde se sitúa
el riesgo, de una medida de publicidad en las condiciones
establecidas por el derecho nacional . Dicha transferencia
es oponible de pleno derecho a los tomadores de seguro,
a los asegurados y a toda persona que tenga derechos u
obligaciones derivados de los contratos transferidos .

Esta disposición no afectará al derecho de los Estados
miembros a establecer la facultad, para los tomadores de
seguro , de rescindir el contrato en un plazo determinado
a partir de la transferencia.».

Artículo 54

1 . No obstante toda disposición en contrario , cualquier
Estado miembro en el que los contratos que cubran los
riesgos mencionados en el ramo 2 del punto A del Anexo
de la Directiva 73 /239/ CEE constituyan una alternativa
parcial o total a la cobertura sanitaria prestada por el
régimen legal de seguridad social , podrá exigir que el
contrato cumpla las disposiciones legales específicas que
protégen el interés general relativo a dicho ramo de seguro
establecidas por ese Estado miembro y que las condiciones
generales y específicas de dicho seguro sean comunicadas a
las autoridades competentes de dicho Estado miembro
antes de su utilización .

2 . Los Estados miembros podrán exigir que el seguro de
enfermedad mencionado en el apartado 1 se practique con
arreglo a una base técnica similar a la del seguro de vida
cuando:

— las primas pagadas se calculen con arreglo a tablas de
frecuencia de las enfermedades y otros datos estadísti
cos que el Estado miembro en que esté localizado el
riesgo considere pertinentes de acuerdo con el método
matemático aplicado en el sector de seguros ;

— se constituya una reserva para el aumento de edad ;

— el asegurador sólo pueda rescindir el contrato dentro de
un plazo fijo establecido por el Estado miembro en que
esté localizado el riesgo ;

— el contrato establezca la posibilidad de aumentar las
primas o reducir los pagos, incluso para los contratos
en curso;

— "el contrato establezca la posibilidad de que el asegura
do, de conformidad con el apartado 1 , pueda cambiar
su contrato actual por un nuevo contrato ofrecido por
la misma empresa de seguros o la misma sucursal , en el
que se tengan en cuenta sus derechos adquiridos . En
particular, se contará con la reserva para aumento de
edad y se podrá exigir una nueva revisión médica
únicamente en caso de incremento de la cobertura .

En esta situación, las autoridades de dicho Estado miem
bro publicarán las tablas de frecuencia de las enfermedades
y los datos estadísticos pertinentes contemplados en el
párrafo primero y las remitirán a las autoridades del Estado
miembro de origen . Las primas deben ser suficientes , según

Hecho en Luxemburgo, el 18 de junio de 1992.

Por el Cornejo
El Presidente

Vítor MARTINS
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DIRECTIVA 92/59/CEE DEL CONSEJO

de 29 de junio de 1992

relativa a la seguridad general de los productos

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando que no se contemplan en la presente Directi
va las instalaciones de producción, los bienes de inversión y
los demás productos exclusivamente utilizados en el marco
de una actividad profesional ;

Considerando que las disposiciones de la presente Directiva
se aplicarán cuando no existan disposicions específicas, en
el marco de normativas comunitarias , en materia de seguri
dad de los productos correspondientes ;

Considerando que quando existan normativas comunita
rias específicas , orientadas a una armonización total , y
especialmente las adoptadas .con arreglo al nuevo enfoque,
que establezcan las obligaciones relativas a la seguridad de
los productos , no procederá imponer nuevas obligaciones a
los operadores económicos en lo referente a la comerciali
zación de los productos que abarcan dichas normativas;

Considerando que, cuando las disposiciones de una norma
tiva comunitaria específica únicamente cubran determina
dos aspectos de la seguridad o categorías de riesgos del
producto de que se trate , sólo esas disposiciones establece
rán las obligaciones de los operadores económicos en
relación con dichos aspectos ;

Considerando que conviene completar la obligación de
respetar el requisito general de seguridad con la obligación
de los operadores económicos de proporcionar a los consu
midores la información pertinente y adoptar las medidas
apropiadas en función de las características de los produc
tos , de manera que estén informados de los riesgos que
tales productos podrían presentar;

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular , su artículo 100 A,

Vista la propuesta de la Comisión (*),

En cooperación con el Parlamento Europeo ( 2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

Considerando que conviene adoptar medidas destinadas a
establecer progresivamente el mercado interior durante un
período que termina el 31 de diciembre de 1992; que el
mercado interior supone un espacio sin fronteras en el que
estará garantizada la libre circulación de mercancías , perso
nas , servicios y capitales ;

Considerando que algunos Estados miembros han adopta
do una legislación horizontal sobre la seguridad de los
productos que impone, en particular , a los operadores
económicos la obligación general de comercializar única
mente productos seguros ; que dichas legislaciones difieren
en cuanto al nivel de protección de las personas ; que estas
disparidades y la falta de una legislación horizontal en
otros Estados miembros pueden crear obstáculos al comer
cio y distorsiones de la competencia dentro del mercado
interior;

Considerando que es muy difícil adoptar una legislación
comunitaria para cada producto que exista o que se pueda
crear; que es necesario un marco legislativo horizontal
amplio para tratar de esos productos, así como para colmar
las lagunas de la legislación específica actual o futura, en
particular, para asegurar un nivel de protección elevado en
la salud y la seguridad de las personas, tal como dispone Tel
apartado 3 del artículo 100 A del Tratado ;

Considerando que es , por tanto, necesario establecer, en el
ámbito comunitario , una prescripción general de seguridad
para todos los productos que se pongan en el mercado,
destinados a los consumidores o susceptibles de ser utiliza
dos por éstos ; que conviene, sin embargo , excluir determi
nados bienes de segunda mano;

/

Considerando que , a falta de normativa específica , convie
ne definir los criterios que permitan evaluar la seguridad
del producto;

Considerando que los Estados miembros deben prever que
autoridades competentes controlen la seguridad de los
productos con poderes para adoptar las medidas adecua
das ;

Considerando que entre tales medidas adecuadas debe
figurar en especial la facultad de los Estados miembros de
organizar, de forma eficaz e inmediata , la retirada de los
productos peligrosos ya comercializados ;

Considerando que, para preservar la unidad del mercado,
es preciso informar a la Comisión de toda medida que
restrinja la comercialización de un producto o imponga su
retirada del mercado , salvo las que se refieran a un
incidente con efectos locales y en todo caso limitados al

( J ) DO n° C 156 de 27 . 6 . 1990, p. 8 .
(2 ) DO n° C 96 de 17. 4 . 1990 , p. 283 ;

y Decisión de 11 de junio de 1992 (no publicada aún en el
Diario Oficial).

( 3 ) DO n° C 75 de 26 . 3 . 1990 , p . 1 .
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territorio del Estado de que se trate ; que este tipo de
medidas sólo pueden adoptarse de conformidad con lo
dispuesto en el Tratado , en particular , en los artículos 30 a
36 ;

Considerando que la presente Directiva no afecta a los
procedimientos de notificación estipulados en la Directiva
83 / 189 / CEE del Consejo , de 28 de marzo de 1983 , que
establece un procedimiento de información en materia de
normas y reglamentaciones técnicas ( 1 ), así como en la
Decisión 88 / 383 /CEE de la Comisión , de 24 de febrero de
1988 , por la que se establece la mejora de la información
en el ámbito de la seguridad , la higiene y la salud en el
lugar de trabajo (2);

Considerando que, para un control eficaz de la seguridad
de los productos se requiere el establecimiento, a nivel
nacional y comunitario , de un sistema de intercambio de
información en las situaciones de urgencia relacionadas con
la seguridad de los productos y que conviene, por tanto,
integrar en la presente Directiva el procedimiento estableci
do por la Decisión 89 / 45 / CEE del Consejo , de 21 de
diciembre de 1988 , relativa a un sistma comunitario de
intercambio rápido de informaciones sobre los peligros
derivados de la utilización de productos de consumo ( 3 ) y
derogar dicha Decisión; que, además, es oportuno incorpo
rar a la presente Directiva los procedimientos detallados
que se adoptaron en - virtud de la Decisión antedicha y
conferir a la Comisión el poder de adaptarlos con la
asistencia de un comité ;

adoptar decisiones con respecto a un producto determina
do; que dicha divergencia podría ocasionar disparidades
inaceptables para la protección de los consumidores y
constituir un obstáculo para los intercambios intracomuni
tarios ;

Considerando que puede existir la posibilidad de tener que
afrontar graves problemas de seguridad de un producto que
afecten o pudieran afectar de inmediato a la totalidad o a
una parte importante de la Comunidad y que, habida
cuenta de la naturaleza del problema de seguridad plantea
do por el producto , de forma compatible con la urgencia ,
no puedan tratarse eficazmente en el marco de los procedi
mientos previstos en las normativas comunitarias específi
cas aplicables al producto o a la categoría de productos de
que se trate ;

Considerando que es necesario , por tanto, crear un meca
nismo adecuado que permita , como último recurso, la
adopción de medidas aplicables en toda la Comunidad, en
forma de Decisión destinada a los Estados miembros , para
afrontar situaciones de urgencia como las anteriormente
señaladas; que semejante decisión no se aplicaría directa
mente a los operadores económicos , ya que sería necesario
transponerla en el derecho nacional ; que las medidas
adoptadas con arreglo a este procedimiento sólo podrán
tener un carácter temporal y deberán ser adoptadas por la
Comisión asistida por un comité de los representantes de
los Estados miembros ; que , en razón de la cooperación con
los Estados miembros , conviene establecer un comité de
reglamentación con arreglo a la variante b) del procedi
miento III de la Decisión 87 / 373 /CEE ( 9);

Considerando que la presente Directiva no tiene efectos
sobre los derechos de los perjudicados tal como se definen
en la Directiva 85 / 374 /CEE del Consejo , de 25 de julio de
1985 , relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de responsabilidad por los daños
causados por productos defectuosos ( 10 );

Considerando que es necesario que los Estados miembros
establezcan los procedimientos de recurso apropiados ante
las jurisdicciones competentes en lo relativo a las medidas
adoptadas por las autoridades competentes que restringie
ren la comercialización dé un producto o impusieren su
retirada del mercado;

Considerando que, a la luz de la experiencia adquirida,
conviene prever una posible adaptación de la presente
Directiva, en particular en lo que se refiere al ámbito de
aplicación , a las disposiciones para situaciones de urgencia
y a las intervenciones a escala comunitaria ;

Considerando que, por otra parte , la adopción de medidas
con respecto a los productos importados para evitar riesgos
para la salud y la seguridad de las personas debe efectuarse
de conformidad con las obligaciones internacionales ,

Considerando además , que ya existen procedimientos de
notificación de tipo equivalente para los productos farma
céuticos, contemplados en las Directivas 75 / 319 /CEE ( 4) y
81 / 851 /CEE ( 5), para las enfermedades de los animales
contempladas en la Directiva 82/ 894 / CEE ( 6 ), para los
productos de origen animal contemplados en la Directiva
89 / 662/CEE (7), y en forma de intercambio rápido de
información en las situaciones de emergencia radiológica
prevista en la Decisión 87/ 600/Euratom ( 8);

Considerando que incumbe en primer lugar a los Estados
miembros, en cumplimiento de las disposiciones del Trata
do y, en particular, de sus artículos 30 a 36 , adoptar las
medidas apropiadas con respecto a los productos peligrosos
que se encuentran en su territorio;

Considerando que, en dicha situación, podría producirse
una divergencia entre Estados miembros a la hora de

i 1 ) DO n° L 109 de 26 . 4. 1983 , p. 8 .
(2) DO n° L 183 de 14 . 7. 1988 , p . 34
( 3 ) DO n° L 17 de 21 . 1 . 1989 , p . 51 .
(4) DO n° L 147 de 9 . 6 . 1975 , p . 13 .
(5 ) DO n° L 317 de 6 . 11 . 1981 , p . 1 .
(«) DO n° L 378 de 31 . 12 . 1982, p. 58
(7) DO n° L 395 de 30. 12. 1989 , p. 13 ,
(8 ) DO n° L 371 de 30 . 12. 1987 , p . 76 ,

(9 ) DO n° L 197 de 18 . 7 . 1987 , p . 3 .
( i ») DO n° L 210 de 7 . 8 . 1985 , p . 29 .
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

TÍTULO I

Objetivos — Ámbito de aplicación — Definiciones

— efecto sobre otros productos cuando razonablemen
te se pueda prever la utilización del primero junto
con los segundos;

— presentación del producto, etiquetado , posibles ins
trucciones de uso y eliminación , así como cualquier
otra indicación o información por parte del produc
tor ;

— categorías de consumidores que estén en condicio
nes de mayor riesgo en la utilización del producto,
en particular los niños .

La posibilidad de obtener niveles superiores de seguri
dad o de obtener otros productos que presenten menor
grado de riesgo no será razón suficiente para considerar
que un producto es «inseguro» o «peligroso».

c) Por producto peligroso se entenderá cualquier producto
que no responda a la definición de producto seguro de
la letra b) del presente artículo .

d ) Por productor se entenderá:

— el fabricante de un producto, cuando esté estableci
do en la Comunidad ; y toda persona que se presente
como fabricante poniendo en el producto su nom
bre , marca o cualquier otro signo distintivo, o toda
persona que proceda al reacondicionamiento del
producto;

— el representante del fabricante cuando éste no esté
establecido en la Comunidad o , a falta de represen
tante establecido en la Comunidad, el importador
del producto ;

— los demás profesionales de la cadena de comerciali
zación, en la medida en que sus actividades puedan
afectar a las características de seguridad del produc
to puesto en el mercado .

e) Por distribuidor se entenderá cualquier profesional de
la cadena de comercialización cuya actividad no afecte
a las características de seguridad de los productos.

Artículo 1

1 . Las disposiciones de la presente Directiva están destina
das a garantizar que los productos puestos en el mercado
sean seguros .

2 . Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán
en la medida en que no existan, en el marco de normativas
comunitarias, disposiciones específicas que regulen la segu
ridad de los productos correspondientes .

En particular, cuando una normativa comunitaria
específica incluya disposiciones por las que se establezcan
los requisitos de seguridad para los productos que regula ,
en ningún caso se aplicarán a dichos productos las disposi
ciones de los artículos 2 a 4 de la presente Directiva .

Cuando una normativa comunitaria específica contenga
disposiciones por las que sólo se regulen determinados
aspectos de la seguridad o categorías de riesgos de los
productos de que se trate, serán dichas disposiciones las
que se aplicarán en relación con los respectivos aspectos de
seguridad o riesgos .

TÍTULO II

Obligación general de seguridad

Artículo 2

A efectos de la presente Directiva :

a ) Por producto se entenderá cualquier producto destina
do al consumidor o que pueda ser utilizado por el
consumidor, que se suministre , a título oneroso o
gratuito , en el marco de una actividad comercial , ya sea
nuevo, usado o reacondicionado.

Sin embargo, la presente Directiva no se aplicará a los
productos usados suministrados en tanto que antigüe
dades o en tanto que productos que deban ser repara
dos o reacondicionados antes de su utilización, siempre
que el proveedor informe de ello claramente a la
persona a la que suministre el producto .

b ) Por producto seguro se entenderá cualquier producto
que, en condiciones de utilización normales o razona
blemente previsibles , incluida la duración, no presente
riesgo alguno o únicamente riesgos mínimos , compati
bles con el uso del producto y considerados admisibles
dentro del respeto de un nivel elevado de protección de
la salud y de la seguridad de las personas, habida
cuenta , en particular, de los siguientes elementos:
— características del producto, y entre ellas su compo

sición, embalaje, instrucciones para su montaje y
mantenimiento;

Artículo 3

1 . Los productores tendrán la obligación de comercializar
únicamente productos seguros .

2 . Dentro de los límites de sus actividades respectivas, los
productores estarán obligados a :

— proporcionar al consumidor la información adecuada
que le permita evaluar los riesgos inherentes a un
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ción de la práctica y de la técnica así como la seguridad que
razonablemente los consumidores pueden esperar .

3 . La conformidad de un producto con las normas men
cionadas en los apartados 1 o 2 no impedirá que las
autoridades competentes de los Estados miembros puedan
adoptar las medidas oportunas para restringir la comercia
lización de un producto o solicitar su retirada del mercado
si , a pesar de dicha conformidad, resultar peligroso para la
salud y la seguridad de los consumidores .

producto durante su período de utilización normal o
razonablemente previsible cuando éstos no sean inme
diatamente perceptibles sin avisos adecuados a fin de
que pueda precaverse de dichos riesgos .

La existencia de tales avisos no eximirá , no obstante ,
del respeto de las demás obligaciones establecidas en la
presente Directiva ;

— tomar medidas apropiadas, según las características de
los productos que suministren, de manera que puedan
mantenerse informados de los riesgos que dichos pro
ductos podrían presentar y actuar en consecuencia ,
llegando, si fuere necesario , a la retirada del mercado
del producto de que se trate para evitar dichos ries
gos .

Entre las medidas que deben adoptarse para controlar
los productos figurarán , por ejemplo , siempre que sea
apropiado, el marcado de los productos o del lote de
productos de forma que sea posible identificarlos , la
realización de pruebas de muestreo entre los productos
comercializados , el estudio de las reclamaciones presen
tadas y la información de los distribuidores acerca de
dicho control .

TÍTULO III

Obligaciones y poderes de los Estados miembros

Artículo 5

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarías y administrativas necesarias para imponer a
los productores y distribuidores el cumplimiento de las
obligaciones que les corresponden en virtud de la presente
Directiva, de forma que los productos puestos en el merca
do sean seguros .

Los Estados miembros deberán, en particular, crear o
nombrar las autoridades encargadas de controlar que los
productos satisfagan la obligación de comercializar sola
mente productos seguros, velando por que estas autorida
des tengan las competencias necesarias para adoptar las
medidas apropiadas que les corresponda tomar en virtud de
la presente Directiva , incluida la posibilidad de imponer
sanciones adecuadas en caso de incumplimiento de las
obligaciones derivadas de la presente Directiva . Deberán
notificar cuáles son las citadas autoridades a la Comisión,
la cual transmitirá esta información a los demás Estados
miembros .

3 . Los distribuidores deberán actuar con diligencia para
contribuir al cumplimiento de la obligación general de
seguridad; en particular, se abstendrán de suministrar
productos cuando sepan o debieran conocer, sobre la base
de elementos de información que posean y en tanto que
profesionales, que los mismos no cumplen con dicha obli
gación . En especial , dentro de los límites de sus actividades
respectiavas, deberán participar en la vigilancia de la
seguridad de los productos comercializados, en concreto
mediante la transmisión de información sobre los riesgos
que presenten los productos y la colaboración en las
actuaciones emprendidas para evitar dichos riesgos.

Articulo 4

1 . Cuando no existan disposiciones comunitarias específi
cas que regulen la seguridad del producto en cuestión, se
considerará seguro un producto cuando sea conforme con
las normativas nacionales específicas del Estado miembro
en cuyo territorio esté en circulación el producto , estableci
das respetando el Tratado y, en particular , de sus artículos
30 y 36 , y que fijan los requisitos sobre sanidad y seguridad
que debe cumplir el producto para poder comercializarse .

2 . Cuando no existan las normativas específicas que se
mencionan en el apartado 1 , la conformidad de un produc
to con el requisito general de seguridad se establecerá
teniendo en cuenta las normas nacionales no obligatorias
que recojan una norma europea o , si existieren, las especi
fiaciones técnicas comunitarias, o , a falta de éstas , las
normas técnicas establecidas en el Estado miembro en el
que esté en circulación el producto , los códigos de buena
conducta en materia de sanidad y seguridad vigentes en el
sector correspondiente, o bien teniendo en cuenta la situa

Artículo 6

1 . A efectos del artículo 5 , los Estados miembros dispon
drán de los poderes necesarios , que deberán ser proporcio
nales a la gravedad del riesgo y ejercerse respetando el
Tratado , y en particular sus artículos 30 y 36 , a fin de
adoptar las medidas necesarias para, entre otras cosas ;

a ) organizar controles adecuados de las características de
seguridad de los productos a escala apropiada incluso
después de haber sido comercializados como seguros,
hasta la fase de utilización o de consumo;

b) exigir toda la información pertinente a las partes impli
cadas ;

c ) recoger muestras de un producto o de una serie de
productos para someterlos a análisis sobre seguridad;

d) imponer condiciones previas a la comercialización de
un producto, a fin de que sea seguro, y exigir que
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2 . La Comisión mantendrá consultas con las partes intere
sadas lo antes posible . Si la Comisión comprobara, tras
estas consultas , que la medida está justificada, informará
de ello inmediatamente al Estado miembro que haya toma
do la iniciativa , así como a los demás Estados miembros .
Si, tras estas consultas , la Comisión comprobara que la
medida no está justificada, informará de ello inmediata
mente al Estado miembro que haya tomado la iniciativa .

TITULO V

Situaciones de emergencia e intervenciones a escala comu
nitaria

consten en el producto las advertencias pertinentes
sobre los riesgos que el mismo suponga ;

e) disponer que las personas que pudieran estar expuestas
al riesgo derivado de un producto sean conveniente
mente informadas de manere inmediata sobre dicho
riesgo , incluso mediante la publicación de avisos espe
ciales ;

f) prohibir temporalmente , durante el período necesario
para efectuar los diferentes controles , que se suministre,
proponga el suministro o se exponga un producto o un
lote de productos cuando existan indicios claros y
convergentes de su peligrosidad;

g) prohibir la comercialización de un producto o de un
lote de productos cuya peligrosidad se haya comproba
do y determinar las medidas de acompañamiento nece
sarias para garantizar el cumplimiento de esta prohibi
ción ;

h ) organizar de manera eficaz e inmediata la retirada de
un producto o de un lote de productos peligrosos ya
puestos en el mercado y, si fuere necesario , su destruc
ción en condiciones adecuadas .

2 . Las medidas que deberán adoptar las autoridades com
petentes de los Estados miembros en virtud del presente
artículo se dirigirán , según el caso;

a) al productor;

b ) dentro de los límites de sus respectivas actividades , a los
distribuidores y , en particular, al responsable de su
distribución inicial en el mercado nacional ;

c) si fuera necesario , a cualquier otra persona , con vistas a
la colaboración en las acciones emprendidas para evitar
los riesgos derivados de un producto.

Artículo 8

1 . Cuando un Estado miembro adopte o decida adoptar
medidas urgentes para impedir , restringir o someter a
condiciones particulares en su territorio la comercialización
o utilización de un producto o lote de producto debido a un
riesgo grave e inmediato que dicho producto o lote de
producto entrañe para la salud y la seguridad de los
consumidores , informará inmediatamente de ello a la
Comisión, siempre que dicha obligación no esté prevista en
procedimientos de naturaleza equivalente en virtud de otros
instrumentos comunitarios .

Dicha obligación no se aplicará si los efectos de dicho
riesgo no se extendieren o no pudieren extenderse más allá
del territorio del Estado miembro de que se trate .

Sin perjuicio de lo dispuesto en el primer párrafo, los
Estados miembros podrán comunicar a la Comisión los
datos de que dispongan sobre la existencia de un riesgo
grave e inmediato incluso antes de haber decidido la
adopción de las medidas de que se trate .

2 . Tras recibir tales datos, la Comisión comprobará si se
atienen a las disposiciones de la presente Directiva y los
transmitirá a los demás Estados miembros, que a su vez
comunicarán sin tardanza a la Comisión las medidas adop
tadas .

3 . En el Anexo figuran los procedimientos detallados
relativos al sistema comunitario de información que esta
blece el presente artículo . La Comisión adaptará dichos
precedimientos detallados con arreglo al procedimiento que
establece el artículo 11 .

TITULO IV

Notificación e intercambio de información

Artículo 7

1 . En caso de que un Estado miembro adopte medidas
que restrinjan la comercialización de un producto o de un
lote de productos o impongan su retirada del mercado , del
tipo de las establecidas en las letras d) a h) del artículo 6 ,
dicho Estado miembro las notificará a la Comisión, siem
pre que una legislación comunitaria específica no prescriba
ya dicha notificación, precisando las razones que hayan
motivado la adopción de las medidas . Esta obligación no se
aplicará en caso de que las medidas se refieran a un
incidente que tenga un efecto local y que se limite , en
cualquier caso, al territorio del Estado miembro de que se
trate.

Artículo 9

Si la Comisión , mediante información o notificación hecha
por los Estados miembros, en particular en virtud de los
artículos 7 y 8 , tuviera conocimiento de la existencia de
riesgo grave e inmediato que un determinado producto
entraña para la salud y la seguridad de los ciudadanos en
distintos Estados miembros , y
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a) si uno o varios Estados miembros hubieran adoptado
medidas que incluyeran restricciones a la comercializa
ción de dicho producto u obligaran a su retirada del
mercado , de conformidad con lo dispuesto en las letras
d) a h) del apartado 1 del artículo 6 ; y

b) si existieran divergencias entre Estados miembros con
repecto a la adopción de medidas relativas al riesgo de
que se trata; y

c) si se tratara de un riesgo al que no pudiera hacerse
frente, teniendo en cuenta la naturaleza del problema
de seguridad del producto y de forma compatible con la
urgencia , en el marco de los precedimientos previstos
por la legislación comunitaria específica aplicable al
producto o categoría de producto de que se trate ; y

d) si se tratara de un riesgo al que sólo pudiera hacerse
frente de manera apropiada adoptando medidas ade
cuadas aplicables en el ámbito comunitario, a fin de
garantizar la protección de la salud y de la seguridad de
los consumidores y el buen funcionamiento del merca
do común ,

la Comisión , tras consultar con los Estados miembros y a
petición de al menos uno de éstos , podrá adoptar una
decisión, de conformidad con el procedimiento previsto en
el artículo 11 , que obligue a los Estados miembros a
adoptar las correspondientes medidas transitorias estableci
das en las letras d) a h) del apartado 1 del artículo 6 .

Comité, los votos de los representantes de los Estados
miembros se ponderarán en la forma definida en el citado
artículo . El presidente no tomará parte en la votación.

La Comisión adoptará las medidas previstas , siempre que
se ajusten al dictamen del Comité. Si las medidas previstas
no se ajustaran al dictamen del Comité , o a falta del
mismo, la Comisión presentará sin demora al Consejo una
propuesta relativa a las medidas que deban adoptarse. El
Consejo se pronunciará por mayoría cualificada .

Si el Consejo no se pronunciare en un plazo de 15 días a
partir de la fecha en que se le haya presentado la propuesta ,
la Comisión adoptará las medidas propuestas, salvo en el
caso de que el Consejo se hubiere pronunciado por mayoría
simple contra dichas medidas.

2 . Toda medida adoptada en virtud del presente procedi
miento será válida durante un período máximo de tres
meses . Este período podrá prorrogarse con arreglo al
mismo procedimiento .

3 . Los Estados miembros adoptarán todas las medidas
necesarias para aplicar, en un plazo inferior a 10 días, las
decisiones adoptadas en virtud de este procedimiento .

4 . Las autoridades competentes de los Estados miembros
encargadas de aplicar las medidas adoptadas en virtud de
este procedimiento ofrecerán a las partes interesadas la
oportunidad de exponer su punto de vista en el plazo de un
mes e informarán de ello a la Comisión.

Articulo 10

1 . La Comisión estará asistida por un Comité de urgencia
en materia de seguridad de los productos , en lo sucesivo
denominado el «Comité», compuesto por los representan
tes de los Estados miembros y presidido por un represen
tante de la Comisión .

Artículo 12

Los Estados miembros y la Comisión adoptarán las medi
das necesarias para que sus funcionarios y agentes estén
obligados a no divulgar la información obtenida a efectos
de la presente Directiva que, por su naturaleza, esté ampa
rada por el secreto profesional con excepción de la infor
mación que , según lo exijan las circunstancias , deba hacer
se pública para proteger adecuadamente la salud y la
seguridad de las personas .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del artículo 9 ,
se garantizará una estrecha colaboración entre el Comité
contemplado en el apartado 1 y los demás comités creados
por la legislación comunitaria específica por cuanto se
refiere a los aspectos de salud y seguridad del producto de
que se trate .

TITULO VI

Disposiciones varias y finales

Artículo 11

1 . El representante de la Comisión presentará al Comité
un proyecto de medidas . El Comité , previa comprobación
de que se cumplen las condiciones mencionadas en el
artículo 9 , emitirá su dictamen sobre dicho proyecto en un
plazo que el presidente fijará según la urgencia del asunto
de que se trate , debiendo ser dicho plazo inferior a un mes.
El dictamen se emitirá según la mayoría prevista en el
apartado 2 del artículo 148 del Tratado para la adopción
de aquellas decisiones que el Consejo deba tomar a pro
puesta de la Comisión . En el momento de la votación en el

Artículo 13

La presente Directiva no prejuzga la aplicación de la
Directiva 85 / 374/ CEE .
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la Comisión relativo a la experiencia adquirida, acompaña
do de propuestas adecuadas , se pronunciará sobre la posi
ble adaptación de la presente Directiva destinada, en parti
cular , a ampliar su ámbito de aplicación tal y como se
define en el apartado 1 del artículo 1 y en la letra a ) del
artículo 2 , así como sobre la conveniencia de modificar las
disposiciones del título V.

Articulo 14

1 . Toda decisión adoptada en virtud de la presente Direc
tiva y que restrinja la comercialización de un producto o
requiera su retirada del mercado deberá ser debidamente
motivada. Se notificará , con la mayor brevedad posible , a
la parte interesada, indicando los recursos que quepa
interponer con arreglo a las disposiciones vigentes en el
Estado miembro de que se trate y los plazos para presen
tarlos. Artículo 17

Siempre que ello sea posible , se oirá a las partes interesadas
antes de adoptar la medida . Si , debido a la urgencia del
asunto, ello no fuera posible , se ofrecerá esta oportunidad
en el momento oportuno tras la puesta en aplicación de la
medida .

1 . Los Estados miembros adoptarán las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas necesarias para
dar cumplimiento a la presente Directiva , a más tardar , el
29 de junio de 1994. Informarán de ello inmediatamente a
la Comisión. Las disposiciones adoptadas serán aplicables
a partir del 29 de junio de 1994.

Las medidas que requieran la retirada de un producto
incluirán disposiciones destinadas a incitar a los distribui
dores, usuarios y consumidores finales a que contribuyan a
su retirada .

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi
ciones , éstas harán referencia a la presente Directiva o irán
acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial .
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la
mencionada referencia .

3 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el
texto de las disposiciones de Derecho nacional que adopten
en el ámbito cubierto por la presente Directiva .

2 . Los Estados miembros velarán por que pueda recurrir
se en vía judicial contra cualquier medida, adoptada por las
autoridades competentes, que limite la comercialización de
un producto o que obligue a retirarlo del mercado.

3 . Cualquier decisión adoptada en virtud de la presente
Directiva, que restrinja la comercialización de un producto
o que obligue a retirarlo del mercado, no prejuzga en modo
alguno de la responsabilidad penal nacional de la parte a
que vaya dirigida .

Artículo 18

En la fecha que se contempla en el apartado 1 del artículo
17, quedará derogada la Decisión 89 /45 / CEE .

Artículo 19

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros .

Artículo 15

La Comisión presentará cada dos años a partir de la fecha
de su adopción un informe sobre la aplicación de la
presente Directiva al Parlamento Europeo y al Consejo .

Hecho en Luxemburgo, el 29 de junio de 1992.

Por el Consejo

El Presidente

Carlos BORREGO

Articulo 16

Cuatro años después de la fecha mencionada en el apartado
1 del artículo 17, el Consejo , basándose en un informe de
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ANEXO

PROCEDIMIENTOS DETALLADOS PARA LA APLICACIÓN DEL SISTEMA COMUNITARIO DE
INTERCAMBIO RÁPIDO DE INFORMACIÓN CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 8

1 . El sistema se refiere a los productos puestos en el mercado definidos en la letra a) del artículo 2 de la
presente Directiva.

No se incluyen los productos farmacéuticos , mencionados en las Directivas 75 / 319 / CEE y 81 / 851 /CEE ,
los animales, a los que se aplica la Directiva 82/ 894/CEE , los productos de origen animal , dado que están
contemplados en la Directiva 89 / 662 / CEE , ni el sistema sobre las situaciones de urgencia radiológica que
abarca la contaminación extendida de productos (Decisión 87/600/Euratom), dado que son objeto de
procedimientos de notificación equivalentes .

2 . Básicamente, el sistema está encaminado a realizar un intercambio de información rápida en presencia de
un riesgo grave e inmediato para la salud y la seguridad de los consumidores. Resulta imposible establecer
criterios específicos que indiquen con precisión lo que constituye un riesgo grave e inmediato, por lo que
las autoridades nacionales deberán juzgar cada caso en particular sobre la base de sus características
intrínsecas. Procede observar que, como el artículo 8 de la presente Directiva se refiere a los riesgos
inmediatos a los que los consumidores se ven expuestos con un producto , no están incluidos los productos
susceptibles de acerrear riesgos a largo plazo , para los que conviene estudiar las modificaciones técnicas
que pueden aportarse , ya sea mediante directivas o normalizaciones.

3 . En cuanto se haya detectado un riesgo grave e inmediato, la autoridad nacional consultará , en la medida
de sus posibilidades y de lo que sea apropiado, al fabricante o al distribuidor del producto de que se trate.
Su punto de vista y la información que comuniquen deberán ser útiles tanto a las administraciones de los
Estados miembros como a la Comisión para determinar qué medidas deberán tomarse para garantizar la
protección de los consumidores perturbando lo menos posible los intercambios comerciales . A tal fin , los
Estados miembros deberán esforzarse por obtener un máximo de información sobre los productos y la
naturaleza del peligro y conciliar este objetivo con la necesidad de actuar con rapidez.

4 . Tan pronto como un Estado miembro haya descubierto la existencia de un riesgo grave e inmediato, cuyos
efectos se extiendan , o puedan extenderse , más allá de sus fronteras , y haya tomado o decidido medidas,
informará de ello inmediatamente a la Comisión . En este caso, el Estado miembro indicará que la
Comisión cuenta con dicha información de conformidad con el artículo 8 de la presente Directiva . Esta
comunicación incluirá las precisiones disponibles , en particular por lo que respecta a:

a) la información que permita identificar el producto ;

b) el riesgo corrido y los resultados de toda prueba o análisis que permita evaluar su importancia;

c) el carácter de las medidas tomadas o decididas ;

d) información sobre las cadenas de comercialización , cuando tal información pueda obtenerse .

Esta información deberá transmitirse por escrito, preferentemente por télex o telefax, si bien se podrá
advertir previamente por teléfono a la Comisión . Conviene recordar que la rapidez en la transmisión de la
información reviste una importancia crucial en el sistema.

5 . Sin perjuicio del punto 4 , los Estados miembros podrán , llegado el caso, transmitir información a la
Comisión en la fase anterior a la de la toma de decisión sobre las medidas que deban tomarse. De hecho,
un aviso inmediato, tan pronto como se observe o se sospeche la existencia de un riesgo, puede facilitar la
adopción de medidas precautorias.

6 . En caso de que el Estado miembro considere que determinada información es confidencial , deberá
declararlo y justificar su solicitud de confiedencialidad partiendo del principio de que la necesidad de
tomar medidas eficaces para proteger a los consumidores debe en principio prevalecer sobre el deseo de
confiedencialidad. De todas formas, se recuerda que en todos los casos la Comisión y los miembros de la
red responsables en los distintos Estados miembros tomarán precauciones a fin de evitar toda divulgación
no indispensable de información susceptible de perjudicar la imagen de marca de un producto o de una
serie de productos.

7 . La Comisión verificará la conformidad de la información recibida con el artículo 8 de la presente
Directiva , establecerá contacto con el Estado miembro notificador , en caso necesario, y a continuación
avisará urgentemente por télex o telefax a las autoridades competentes de los demás Estados miembros con
una copia a cada representación permanente; llegado el caso, se avisará a dichas autoridades por teléfono



N° L 228 / 32 Diario Oficial de las Comunidades Europeas 11 . 8 . 92

simultáneamente con la expedición del télex . Asimismo, la Comisión podrá avisar a la autoridad del país
supuestamente de origen de un producto para que se efectúen las verificaciones pertinentes.

8 . Al mismo tiempo, la Comisión podrá , cuando lo considere necesario, y en circunstancias excepcionales ,
abrir una encuesta por iniciativa propia y/o reunir al comité de urgencia al que alude el apartado 1 del
artículo 10 de la presente Directiva , a fin de completar la información recibida .

En caso de que se lleve a cabo tal encuesta , los Estados miembros deberán suministrar a la Comisión la
información solicitada , en la medida de lo posible .

9 . Seguidamente se instará a los demás Estados miembros a que , en la medida de lo posible, notifiquen a la
Comisión lo más rápidamente posible:

a) que el producto ha sido comercializado en su mercado nacional ;

b) la información complementaria que hayan obtenido sobre el peligro de que se trata, incluidos los
resultados de las pruebas o análisis efectuados para evaluar el nivel de riesgo ,

y, en cualquier caso, deberán informar a la' Comisión lo antes posible:

c) sobre las medidas del tipo indicado en el apartado 1 del artículo 8 de la presente Directiva que se hayan
tomado o decidido;

d) cuando el producto mencionado en dicha información se encuentre en su territorio sin que se hayan
tomado o decidido medidas , y las razones por las que no se tomará ninguna medida.

10 . Habida cuenta de la evolución del expediente y de la información que le haya sido comunicada por los
Estados miembros en virtud del anterior punto 9 , la Comisión podrá reunir al Comité de urgencia
mencionado para debatir los resultados obtenidos y evaluar las medidas que se hayan tomado. Asimismo,
el Comité de urgencia podrá ser convocado a petición de un Representante de un Estado miembro .

11 . La Comisión deberá esforzarse , recurriendo a sus procedimientos internos de coordinación:

a) por evitar cualquier duplicación en el tratamiento de las notificaciones;

b) por utilizar al máximo las capacidades y la experiencia que le son propias ;

c) por garantizar la información completa de los demás servicios interesados;

d) por garantizar que los debates que tengan lugar en los diferentes comités se celebren con arreglo al
artículo 10 de la presente Directiva.

12 . En caso de que un Estado miembro pretenda además de la medida concreta tomada en razón de riesgos
graves inmediatos, modificar su normativa de conjunto adoptando especificaciones técnicas, éstas deberán
ser notificadas a la Comisión en el estado actual del proyecto , de conformidad con la Directiva
83 / 189 /CEE ; en caso necesario se invocará la urgencia prevista en el apartado 3 del artículo 9 de dicha
Directiva .

13 . Se deberá informar periódicamente al Comité de urgencia de todas las notificaciones recibidas y del curso
que se les haya dado a fin de lograr una visión de conjunto de la situación. Por lo que respecta a los puntos
8 y 10 , y en los casos cubiertos por el ámbito de aplicación de los procedimientos y/o de los comités
establecidos por la legislación comunitaria relativa a productos específicos o a sectores de productos , se
deberá involucrar a dichos comités . En el caso en que el Comité de urgencia no participe y no haya
disposiciones previstas en la letra d) del punto 11 , se informará a los puntos de contacto de cualquier
intercambio de opiniones en otros comités.

14 . Actualmente existen dos redes de puntos de conexión: la red de productos alimenticios y la red de
productos no alimenticios. La lista de puntos de contacto y de funcionarios responsables de ambas redes,
junto con la indicación de las direcciones y los números de teléfono , de télex y de telefax, es confidencial y
su difusión está restringida a los miembros de la red. Dicha lista permite establecer contacto con la
Comisión y entre los Estados miembros para facilitar la aclaración de puntos de detalle . Cuando se
obtenga información nueva de interés general mediante dichos contactos entre los Estados miembros , el
Estado miembro que haya tomado la iniciativa del contacto bilateral informará a la Comisión .
Únicamente la información recibida o confirmada por los puntos de contacto en los Estados miembros
podrá ser considerada como recibida por el procedimiento de Intercambio Rápido de Información .

Cada año la Comisión hará un balance de la eficacia de la red , de las mejoras necesarias y de los progresos
realizados en la tecnología de las comunicaciones entre las autoridades encargadas de la ejecución .
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 29 de junio de 1992

relativa a la celebración de un Acuerdo de cooperación entre la Comunidad Económica Europea y
la República de Finlandia sobre investigación y desarrollo tecnológico en el campo de las materias
primas renovables : sector forestal y productos de la madera (incluido el corcho) (FOREST

1990-1992

(92/412/CEE )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, sector forestal y productos de la madera (incluido el
corcho) como materia prima renovable (FOREST);

Considerando que la Comunidad y Finlandia esperan que
la cooperación redunde en beneficio mutuo , y por lo tanto
procede aprobar el Acuerdo,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su artículo
130 Q,

DECIDE :

Artículo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad, el Acuerdo
de cooperación entre la Comunidad Económica y la Repú
blica de Finlandia sobre investigación y desarrollo tecnoló
gico en el campo de las materias primas renovables : sector
forestal y productos de la madera ( incluido el corcho)
(FOREST 1990-1992).

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión.

Artículo 2

El presidente del Consejo procederá a la notificación según
lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo ( 6 ).

Vista la propuesta de la Comisión (*),

En cooperación con el Parlamento Europeo ( 2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3 ),

Considerando que, mediante la Decisión 89 / 626 /CEE (4),
el Consejo aprobó un programa específico de investigación
y desarrollo tecnológico de la Comunidad Económica
Europea sobre materias primas y reciclado ( 1990-1992);
que el artículo 8 de dicha Decisión autoriza a la Comisión a
negociar acuerdos con determinados países terceros, inclui
dos aquellos países europeos que hayan celebrado acuerdos
marco de cooperación científica y técnica con la Comuni
dad con vistas a asociarlos total o parcialmente al progra
ma ;

Considerando que , mediante la Decisión 87/ 177/CEE (5),
el Consejo aprobó la celebración , en nombre de la Comu
nidad Económica Europea, de los Acuerdos marco de
cooperación científica y técnica entre las Comunidades
Europeas y, entre otros países , la Républica de Finlandia;

Considerando que el Gobierno de Finlandia ha solicitado
participar en un subprograma del programa de investiga
ción comunitario anteriormente mencionado , relativo al

Hecho en Luxemburgo , el 29 de junio de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

Carlos BORREGO

(!) DO n° C 316 de 6 . 12 . 1991 , p . 4.
(2) DO n° C 94 de 13 . 4. 1992 , p . 160; y

Decisión de 11 de junio de 1992 ( no publicada aún en el Diario
Oficial ).

(3 ) DO n° C 106 de 27. 4 . 1992, p . 12.
(4 ) DO n<> L 359 de 8 . 12 . 1989 , p . 16 .
(5 ) DO n° L 71 de 14. 3 . 1987, p. 29 .

(6 ) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo .
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ACUERDO DE COOPERACIÓN

entre la Comunidad Económica Europea y la República de Finlandia sobre investigación y
desarrollo tecnológico en el campo de las materias primas renovables: sector forestal y productos

de la madera (incluido el corcho) (FOREST 1990-1992)

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA,

en lo sucesivo denominada «Comunidad»,

y

LA REPUBLICA DE FINLANDIA,

en lo sucesivo denominada «Finlandia»,

ambas Partes denominadas en lo sucesivo las «Partes contratantes»,

CONSIDERANDO que la Comunidad y Finlandia celebraron un Acuerdo marco de cooperación científica y
técnica que entró en vigor el 17 de julio de 1987;

CONSIDERANDO que, mediante la Decisión 89 /626 /CEE de 20 de noviembre de 1989, el Consejo de las
Comunidades Europeas , en lo sucesivo denominado «Consejo», aprobó un programa de investigación y
desarrollo tecnológico sobre materias primas y reciclado ( 1990-1992), que incluye entre otros un subprograma
relativo al sector forestal y los productos de la madera (incluido el corcho), como materia prima renovable
(FOREST), denominado en lo sucesivo «subprograma comunitario»;

CONSIDERANDO que la asociación de Finlandia al subprograma comunitario puede contribuir a aumentar la
eficacia de la investigación realizada por las Partes contratantes en los ámbitos del sector forestal y los
productos de la madera y puede evitar duplicaciones innecesarias ;

CONSIDERANDO que es probable que las conversaciones en curso relativas al Espacio Económico Europeo
entre la Comunidad y los países de la AELC den resultados en el ámbito de la I + D , las Partes contratantes
deberían tratar de hallar soluciones para establecer una cooperación continuada en el campo de investigación y
desarrollo en el sector forestal que tenga en cuenta este proceso;

CONSIDERANDO que la Comunidad y Finlandia esperan que la asociación de Finlandia al programa
comunitario resulte mutuamente beneficiosa ,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE :

Artículo 1 peas para los créditos que cubran los compromisos para
cumplir las obligaciones financieras de la Comisión de las
Comunidades Europeas , en lo sucesivo denominada «la
Comisión», como consecuencia del trabajo que debe llevar
se a cabo en el marco de los contratos de investigación de
gastos compartidos necesarios para la aplicación del sub
programa comunitario y de los gastos de gestión y de
funcionamiento administrativo para dicho subprograma.

Finlandia queda asociada por el presente Acuerdo a la
aplicación del subprograma comunitario, según se especifi
ca en el Anexo A, desde el 20 de noviembre de 1989 . La
aplicación del subprograma y la tasa comunitaria de parti
cipación económica se especifican en el Anexo B.

Articulo 2 El factor de proporcionalidad que regula la contribución de
Finlandia se determinará mediante la relación entre el
producto interior bruto (PIB) de Finlandia , a precios de
mercado, y la suma del producto interior bruto, a precios
de mercado, de los Estados miembros de la Comunidad y
de Finlandia . Esta relación de calculará teniendo en cuenta

La contribución económica de Finlandia , derivada de su
asociación a la aplicación del subprograma comunitario se
determinará en relación con la cantidad disponible cada
año en el presupuesto general de las Comunidades Euro
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los últimos datos estadísticos disponibles de la Organiza
ción para la Cooperación y el. Desarrollo Económico
(OCDE).

En el Anexo C aparecen consignados los fondos estimados
necesarios para llevar a cabo el subprograma comunitario,
el importe de la contribución de Finlandia y el calendario
de compromisos estimados.

En el Anexo D se presentan las normas que regulan la
contribución económica de Finlandia .

Articulo 3

1 . Se crea , a efectos del presente Acuerdo, un comité de
cooperación, en lo sucesivo denominado «Comité», que
asistirá a la Comisión en la aplicación del subprograma de
investigación y desarrollo tecnológico en el ámbito del
sector forestal ( 1990-1992), aprobado mediante la Deci
sión 89 / 626/CEE .

2 . El Comité estará integrado por representantes de la
Comunidad y de Finlandia .

3 . El Comité será consultado sobre todos los asuntos
relativos a la aplicación del presente Acuerdo. Con este fin ,
elaborará recomendaciones.

4 . El representante de la Comunidad tomará las medidas
necesarias para garantizar la coordinación entre la aplica
ción del presente Acuerdo y las decisiones que adopte la
Comunidad respecto a la aplicación del subprograma
comunitario .

5 . Con el fin de proceder a la correcta aplicación del
presente Acuerdo, las Partes contratantes se intercambiarán
información y , a petición de cualquiera de ellas , celebrarán
consultas en el seno del Comité .

6 . El Comité aprobará su reglamento interno y se reunirá ,
a petición de cualquiera de las Partes contratantes, de
acuerdo con las condiciones que se fijarán en el reglamento
interno .

Articulo S

La Comisión enviará a Finlandia una copia de los informes
establecidos de conformidad con el artículo 4 de la Deci
sión 89 / 626 /CEE .

Articulo 6

Las Partes contratantes se comprometen, de acuerdo con
sus respectivas normas y reglamentos, a facilitar la circula
ción y la residencia de investigadores que participen en
Finlandia y en la Comunidad en las actividades comprendi
das en el presente Acuerdo.

Articulo 7

La Comisión y el Centro de desarrollo tecnológico de
Finlandia garantizarán el cumplimiento del presente Acuer
do.

Artículo 8

Los Anexos, A, B , C y D del presente Acuerdo serán parte
integrante del mismo.

Artículo 9

1 . El presente Acuerdo estará en vigor mientras dure el
subprograma comunitario .

En caso de que la Comunidad introdujera modificaciones
en el subprograma comunitario , el Acuerdo podrá ser
denunciado en las condiciones que se decidan de mutuo
acuerdo. Finlandia será informada del contenido exacto del
subprograma modificado en el plazo de una semana des
pués de su adopción por la Comunidad. Las Partes contra
tantes se informarán mutuamente en el plazo de tres meses
después de que haya sido adoptada la decisión comunita
ria , en caso de que se prevea la terminación del Acuerdo .

2 . El presente Acuerdo podrá volverse a negociar o reno
varse en las condiciones que se decidan de mutuo acuerdo
cuando la Comunidad adopte un nuevo programa de
investigación y desarrollo en el sector forestal y productos
de la madera .

3 . Salvo lo previsto en el apartado 1 , cada Parte contra
tante podrá dar por resuelto en cualquier momento el
presente Acuerdo con un preaviso de seis meses. Los
proyectos y trabajos en curso en el momento de la resolu
ción o expiración del presente Acuerdo continuarán hasta
ser completados con arreglo a las condiciones establecidas
en el presente Acuerdo.

*

Artículo 10

El presente Acuerdo será aprobado por las Partes contra
tantes de conformidad con los procedimientos en- vigor en
cada una de ellas .

Artículo 4

En lo que se refiere a los organismos y personas dedicadas
a la investigación y desarrollo en Finlandia , las condiciones
para la presentación y evaluación de propuestas y las
condiciones para la concesión y celebración de contratos
con arreglo al subprograma comunitario se limitarán a las
resultantes de los contratos establecidos en virtud del
mismo subprograma. En particular, las disposiciones gene
rales aplicables a los contratos de investigación en la
Comunidad se aplicarán sin perjuicio de este artículo ,
mutatis mutandis , a los contratos de investigación con
personas y organismos finlandeses dedicados a la investiga
ción y al desarrollo por lo que respecta a impuestos y
derechos de aduana y a la utilización de los resultados de la
investigación.
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El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las
Partes contratantes se notifiquen mutuamente el cumpli
miento de los trámites necesarios al respecto .

Artículo 12

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en
lenguas alemana, danesa, española , francesa , griega, ingle
sa , italiana , neerlandesa, portuguesa y finlandesa, siendo
cada uno de estos textos igualmente auténtico .Artículo 11

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte , a los
territorios en los que sea aplicable el Tratado constitutivo
de la Comunidad Económica Europea y en las condiciones
previstas por dicho Tratado y, por otra , al territorio de la
República de Finlandia .

En nombre del
Consejo de las

Comunidades Europeas

Por la
República de

Finlandia
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ANEXO A

SUBPROGRAMA COMUNITARIO EN EL ÁMBITO DE LAS MATERIAS PRIMAS RENOVABLES
SECTOR FORESTAL Y PRODUCTOS DE LA MADERA (INCLUIDO EL CORCHO)

(FOREST 1990-1992)

El subprograma comunitario abarcará las siguientes áreas de investigación :

Reparto indicativo de
los recursos

(millones de ecus)

1 . Recursos forestales
1.1 . Mejora del arbolado
1.2 . Planificación y gestión
1.3 . Protección de los bosques

2. Tecnologías de la madera y el corcho
2.1 . Valoración de la calidad

2.2 . Tecnología del tratamiento

4

4

43 . Fabricación de pulpa y papel
3.1 . Mejora de la preparación de pulpa y el blanqueo
3.2 . Mejora en la elaboración de papel y el satinado

Total 12

ANEXO B

APLICACIÓN DEL SUBPROGRAMA Y TASA DE PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LA
COMUNIDAD

El subprograma se aplicará mediante:

i ) contratos de investigación de gastos compartidos,

ii) acciones concertadas ,

iii ) actividades de coordinación,

iv) actividades de educación y formación y

v) estudios y evaluaciones.

El subprograma estrá abierto a las universidades , organizaciones de investigación y compañías industriales,
incluidas las pequeñas y medianas empresas, a individuos o a cualquier combinación de estos elementos siempre
que estén establecidos en la Comunidad y en Finlandia. Por regla general , los proyectos deberán ser
internacionales y al menos uno de los colaboradores del proyecto deberá estar establecido en la Comunidad.

Por lo que respecta a los contratos de gastos compartidos, la participación comunitaria no excederá
normalmente del 50 % de los gastos totales, pero este porcentaje puede variar de acuerdo con la naturaleza y el
estadio de desarrollo de la investigación. Respecto a las universidades e instituciones de investigación que lleven
a cabo proyectos en este programa, la Comunidad puede asumir el 100 % de los gastos totales implicados.
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ANEXO C

DISPOSICIONES FINANCIERAS

1 . Según la Decisión 89 /626 /CEE del Consejo , por la que se aprueba el subprograma FOREST, la cantidad
estimada necesaria para llevar a cabo este subprograma comunitario es de 12 000 000 de ecus.

2 . La contribución económica de Finlandia para su asociación al subprograma comunitario se estima en
280 423 ecus y se sumará, junto con otras posibles contribuciones de terceros países , a la cantidad
anteriormente mencionada , tal como prevé el artículo 2 del presente Acuerdo.

3 . El calendario indicativo de los créditos de compromiso del subprograma FOREST y de la contribución
financiera de Finlandia es el siguiente:

(ecus)

Compromisos de
de la Comunidad 1990 1991 1992 Total

Gestión y
Administración 456 000 510 000 490 000 1 456 000

Contratos 2 644 000 6 090 000 1 810 000 10 544 000

Total 3 100 000 6 600 000 2300 000 12 000 000

Contribución de Finlandia I
Gestión y
Administración 10 656 11 918 11451 34 025

Contratos 61 786 142 315 42 297 246 398

Total 72 442 154 233 53 748 280 423

T
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ANEXO D

NORMAS DE FINANCIACIÓN

1 . El presente Anexo contiene las normas de desarrollo aplicables a la aportación económica de Finlandia a las
que se refiere el artículo 2 del presente Acuerdo.

2. Al principio de cada año, o siempre que se revise el subprograma comunitario de tal manera que ello lleve
consigo un aumento de la cantidad que se estima necesaria para llevarlo a cabo , la Comisión solicitará de
Finlandia los fondos correspondientes a su contribución para sufragar los costes, de conformidad con lo
establecido en el presente Acuerdo.

Dicha aportación vendrá expresada en ecus y en la moneda finlandesa. La composición del ecu será la
definida en el Reglamento (CEE) n° 3180 /78 del Consejo ( J ). El valor en moneda finlandesa de la
aportación en ecus se determinará en la fecha de la solicitud de fondos.

De conformidad con el presente Acuerdo, Finlandia hará efectiva su contribución a los gastos anuales al
principio de cada año y, como muy tarde , tres meses despúes de la fecha de solicitud de los fondos.
Cualquier retraso en el pago de la aportación dará lugar al pago de intereses por parte de Finlandia a un
tipo igual al tipo de descuento más alto existente en los Estados miembros en la fecha de pago . El tipo de
interés aumentará 0,25 % cada mes de retraso .

El tipo de interés incrementado se aplicará a la totalidad del período de retraso. No obstante, dicho interés
se pagará únicamente si la aportación se hace efectiva más de tres meses despúes de la solicitud de fondos
por parte de la Comisión.

Los gastos de viaje de los representantes y expertos finlandeses derivados de su participación en las tareas
del Comité a que se refiere el artículo 3 del presente Acuerdo serán reembolsados por la Comisión de
conformidad con los procedimientos en vigor para los representantes y expertos de los Estados miembros de
la Comunidad y especialmente de conformidad con la Decisión 84 /338 / Euratom, CECA, CEE del
Consejo (2).

3 . Los fondos aportados por Finlandia se contabilizarán en el subprograma comunitario en concepto de
ingresos presupuestarios asignados a la partida correspondiente en el estado de ingresos del presupuesto
general de las Comunidades Europeas.

4 . El Reglamento financiero en vigor para el presupuesto general de la Comunidad Europea se aplicará a la
gestión de los créditos .

5 . Al final de cada año se preparará un estado de créditos para el subprograma comunitario que se remitirá a
Finlandia con carácter informativo.

(!) DO n° L 379 de 30. 12 . 1978, p . 1 . Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CEE ) n° 1971 / 89 (DO n°
L 189 de 4. 7 . 1989, p . 1 ).

( 2) DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25 .
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 29 de junio de 1992

relativa a la celebración de un Acuerdo de cooperación entre la Comunidad Económica Europea y
el Reino de Suecia sobre investigación y desarrollo tecnológico en los campos de las materias
primas renovables : sector forestal y productos de la madera ( incluido el corcho) (FOREST) y

reciclado de residuos (REWARD)

(92 / 413 /CEE )

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS , forestal y productos de la madera ( incluido el corcho) como
materia prima renovable (FOREST), como al reciclado de
residuos ( REWARD);

Considerando que la Comunidad y Suecia esperan que la
cooperación redunde en beneficio mutuo , y por lo tanto
procede aprobar el Acuerdo,

DECIDE :

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su artículo
130 Q ,

Vista la propuesta de la Comisión ( 1 ),

En cooperación con el Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ( 3 ),

Considerando que, mediante la Decisión 89 / 626 / CEE (4),
el Consejo aprobó un programa específico de investigación
y desarrollo tecnológico de la Comunidad Económica
Europea sobre materias primas y reciclado ( 1990-1992);
que el artículo 8 de dicha Decisión autoriza a la Comisión a
negociar acuerdos con determinados países terceros , inclui
dos aquellos países europeos que hayan celebrado acuerdos
marco de cooperación científica y técnica con la Comuni
dad, con miras a asociarlos total o parcialmente al progra
ma;

Considerando que, mediante la Decisión 87/ 177 / CEE ( 5),
el Consejo aprobó la celebración, en nombre de la Comu
nidad Económica Europea, de los Acuerdos marco de
cooperación científica y técnica entre las Comunidades
Europeas y, entre otros países, el Reino de Suecia ;

Considerando que el Gobierno de Suecia ha solicitado
participar en dos subprogramas del programa comunitario
de investigación antes mencionado, relativos tanto al sector

Artículo 1

Queda aprobado , en nombre de la Comunidad, el Acuerdo
de cooperación entre la Comunidad Económica Europea y
el Reino de Suecia sobre investigación y desarrollo tecnoló
gico en los campos de las materias primas renovables:
sector forestal y productos de la madera (incluido el
corcho) ( FOREST) y reciclado de residuos ( REWARD).

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión .

Artículo 2

El presidente del Consejo procederá a la notificación según
lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo ( 6 ).

i

Hecho en Luxemburgo, el 29 de junio de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

Carlos BORREGO

( 1 ) DO n° C 316 de 6 . 12 . 1991 , p . 10.
(2) DO n° C 94 de 13 . 4 . 1992, p . 161 ; y

Decisión de 10 de junio de 1992 (no publicada aún en el Diario
Oficial ).

( 3 ) DO n° C 106 de 27. 4 . 1992 , p . 13 .
(4) DO n° L 359 de 8 . 12 . 1989 , p . 16 .
( 5 ) DO n° L 71 de 14. 3 . 1987, p. 29 .

( 6 ) La Secretaría General del Consejo se encargará de publicar en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas la fecha de
entrada en vigor del Acuerdo.
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ACUERDO DE COOPERACION

entre la Comunidad Económica Europea y el Reino de Suecia sobre investigación y desarrollo
tecnológico en los campos de las materias primas renovables y el recicladó: sector forestal y

productos de la madera ( incluido el corcho) (FOREST) y recicladó de residuos (REWARD)

LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA ,

en lo sucesivo denominada «Comunidad»,

y

El REINO DE SUECIA,

en lo sucesivo denominado «Suecia»,

ambas Partes , denominadas en lo sucesivo las «Partes contratantes»,

CONSIDERANDO que la Comunidad y Suecia celebraron un Acuerdo marco de cooperación científica y
técnica que entró en vigor el 27 de agosto de 1987;

CONSIDERANDO que , mediante la Decisión 89 / 626 /CEE , de 20 de noviembre de 1989, el Consejo de las
Comunidades Europeas , en lo sucesivo denominado «Consejo», aprobó un programa de investigación y
desarrollo tecnológico sobre materias primas y recicladó ( 1990-1992), que incluye entre otras cosas, dos
subprogramas relativos al sector forestal y productos de la madera (incluido el corcho), como materia prima
renovable ( FOREST), y al recicladó de residuos ( REWARD ), en adelante denominados «los subprogramas
comunitarios»;

CONSIDERANDO que la asociación de Suecia a los subprogramas comunitarios puede contribuir a aumentar
la eficacia de la investigación realizada por las Partes contratantes en los ámbitos del sector forestal y productos
de la madera y del recicladó de residuos y puede evitar duplicaciones innecesarias;

CONSIDERANDO que es probable que las conversaciones en curso relativas al Espacio Económico Europeo
entre la Comunidad y los países de la AELC den resultados en el ámbito de la I + D y que las Partes contratantes
deberían tratar de hallar soluciones para establecer una cooperación continuada en el campo de investigación y
desarrollo en el sector de las materias primas y el recicladó que tenga en cuenta este proceso;

CONSIDERANDO que la Comunidad y Suecia esperan que la asociación de Suecia a los programas
comunitarios resulte mutuamente beneficiosa ,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE :

Articulo 1

Por el presente Acuerdo , Suecia queda asociada desde el 20
de noviembre de 1989 a la aplicación del subprograma
comunitario , según se especifica en el Anexo A. La aplica
ción de los subprogramas y la tasa de participación econó
mica de la Comunidad se especifican en el Anexo B.

cada año en el presupuesto general de las Comunidades
Europeas para los créditos que cubran los compromisos
para cumplir las obligaciones financieras de la Comisión de
las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominada «la
Comisión», como consecuencia del trabajo que debe llevar
se acabo en el marco de los contratos de investigación de
gastos compartidos necesarios para la aplicación de los
subprogramas comunitarios y de los gastos administrativos
y de gestión de dichos subprogramas .

El factor de proporcionalidad que regula la contribución de
Suecia se determinará mediante la relación entre el produc
to interior bruto (PIB) de Suecia , a precios de mercado, y la
suma del producto interior bruto , a precios de mercado , de
los Estados miembros de la Comunidad y de Suecia . Esta
relación se calculará teniendo en cuenta los últimos datos
estadísticos disponibles de la Organización para la Coope
ración y el Desarrollo Económico (OCDE ).

Articulo 2

La contribución económica de Suecia , derivada de su
asociación a la aplicación de los subprogramas comunita
rios , se determinará en relación con la cantidad disponible
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Articulo 6

Las Partes contratantes se comprometen , de acuerdo con
sus respectivas normas y reglamentos, a facilitar la circula
ción y la residencia de investigadores que participen en
Suecia y en la Comunidad en las actividades comprendidas
en el presente Acuerdo .

Artículo 7

La Comisión , el Organismo nacional sueco para el desa
rrollo industrial y técnico (para los subprogramas «FO
REST» y «REWARD») y el Consejo sueco de silvicultura e
investigación agraria (únicamente para el subprograma
«FOREST») garantizarán el cumplimiento del presente
Acuerdo .

Articulo 8

Los* Anexos A, B , C y D del presente Acuerdo son parte
integrante del mismo.

En el Anexo C aparecen consignados los fondos estimados
necesarios para llevar a cabo los subprogramas comunita
rios, el importe de la contribución de Suecia y el calendario
de compromisos estimados .

En el Anexo D se presentan las normas que regulan la
contribución económica de Suecia .

Artículo 3

1 . Se crea , a efectos del presente Acuerdo , un Comité de
cooperación, en lo sucesivo denominado «Comité», que
asistirá a la Comisión en la aplicación de los subprogramas
de investigación y desarrollo tecnológico en los campos de
las materias primas renovables y del reciclado ( 1990-1992),
aprobado mediante la Decisión 89 / 626 / CEE .

2 . El Comité estará integrado por representantes de la
Comunidad y de Suecia .

3 . El Comité será consultado sobre todos los asuntos
relativos a la aplicación del presente Acuerdo. Con este fin
elaborará recomendaciones .

4. El representante de la Comunidad tomará las medidas
necesarias para garantizar la coordinación entre la aplica
ción del presente Aciierdo y las decisiones que adopte la
Comunidad respecto a la aplicación de los subprogramas
comunitarios .

5 . Con el fin de proceder a la correcta aplicación del
presente Acuerdo, las Partes contratantes se intercambiarán
información y, a petición de cualquiera de ellas, celebrarán
consultas en el seno del Comité.

6 . El Comité aprobará su reglamento interno y se reunirá ,
a petición de cualquiera de las Partes contratantes , de
acuerdo con las condiciones que se fijarán en el reglamento
interno.

Artículo 4

En lo que se refiere a los organismos y personas dedicadas
a la investigación y desarrollo en Suecia , las condiciones
para la presentación y evaluación de propuestas y las
condiciones para la concesión y celebración de contratos
con arreglo a los subprogramas comunitarios se limitarán a
las resultantes de los contratos establecidos en virtud de los
mismos programas. En particular, las disposiciones genera
les aplicables a los contratos de investigación en la Comu
nidad se aplicarán sin perjuicio de este artículo, mutatis
mutandis , a los contratos de investigación con personas y
organismos suecos dedicados a la investigación y al desa
rrollo por lo que respecta a impuestos y derechos de
aduana y a la utilización de los resultados de la investiga
ción.

Artículo 5

La Comisión enviará a Suecia una copia de los informes
establecidos de conformidad con el artículo 4 de la Deci
sión 89/ 626 /CEE .

Artículo 9

1 . El presente Acuerdo estará en vigor mientras duren los
subprogramas comunitarios .

En caso de que la Comunidad introdujera modificaciones
en los subprogramas comunitarios, el Acuerdo podrá ser
denunciado en las condiciones que se decidan de mutuo
acuerdo. Suecia será informada del contenido exacto de los
subprogramas modificados en el plazo de una semana
después de su adopción por la Comunidad. Las Partes
contratantes se informarán mutuamente en el plazo de tres
meses después de que haya sido adoptada la decisión
comunitaria , en caso de que se prevea la terminación del
Acuerdo.

2 . El presente Acuerdo podrá volverse a negociar o reno
varse en las condiciones que se decidan de mutuo acuerdo
cuando la Comunidad adopte un nuevo programa de
investigación y desarrollo en el ámbito de los productos
forestales , de la madera y del reciclado de residuos.

3 . Salvo lo previsto en el apartado 1 , cada Parte contra
tante podrá dar por resuelto en cualquier momento el
presente Acuerdo con un preaviso de seis meses . Los
proyectos y trabajos en curso en el momento de la resolu
ción o expiración del presente Acuerdo continuarán hasta
ser completados con arreglo a las condiciones establecidas
en el presente Acuerdo.

Artículo 10

El presente Acuerdo será aprobado por las Partes contra
tantes de conformidad con los procedimientos en vigor en
cada una de ellas .
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El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las
Partes contratantes se notifiquen mutuamente el cumpli
miento de los trámites necesarios al respecto.

Articulo 12

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en
lenguas alemana, danesa , española , francesa, griega, ingle
sa , italiana , neerlandesa , portuguesa y sueca , siendo cada
uno de estos textos igualmente auténtico .

Articulo 11

El presente Acuerdo se aplicará, por una parte , a los
territorios en los que sea aplicable el Tratado constitutivo
de la Comunidad Económica Europea y en las condiciones
previstas por dicho Tratado y, por otra, al territorio del
Reino de Suecia .

Por el
Reino de Suecia

En nombre del Consejo de
las Comunidades Europeas
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ANEXO A

SUBPROGRAMAS COMUNITARIOS EN LOS CAMPOS DE LAS MATERIAS PRIMAS RENOVABLES Y
DEL RECICLADO ( 1990-1992)

Los subprogramas comunitarios comprenderán los sectores siguientes :

Reparto indicativo
de los fondos

(millones de ecus)

A. Materias primas renovables, sector forestal y productos de la madera
(con inclusión del corcho)

1 . Recursos forestales
1.1 . Mejora de los árboles
1.2 . Planificación y gestión
1.3 . Protección de los bosques

2 . Tecnologías de la madera y el corcho
2.1 . Valoración de la calidad

2.2 . Tecnología del tratamiento

4

4

43 . Fabricación de pulpa y papel
3.1 . Mejora de la preparación de pulpa y el blanqueo
3.2. Mejora en la elaboración de papel y el satinado

Total 12

1

4

1

B. Reciclado de residuos

1 . Toma de muestras, análisis y clasificación de los residuos: Estadísticas de residuos
1.1 . Residuos domésticos y urbanos
1.2 . Residuos industriales

1.3 . Emisiones y residuos procedentes del reciclado de residuos

2. Tecnologías de reciclado de residuos
2.1 . Separación y recuperación
2.2. Mejora y utilización de productos recuperados
2.3 . Producción de productos químicos
2.4. Prevención de emisiones procedentes de procesos de reciclado de

residuos

2.5 . Mejora de los residuos lignocelulósicos (proyecto COST 84 )
2.6 . Compostación

3 . Producción de energía a partir de residuos
3.1 . Producción y combustión de combustibles obtenidos de residuos

( RDF)

3.2. Pirólisis y gasificación

Total 6
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ANEXO B

REALIZACIÓN DEL SUBPROGRAMA Y PORCENTAJE DE LA PARTICIPACIÓN FINANCIERA DE LA
COMUNIDAD

El subprograma se realizará mediante:

i ) contratos de investigación de costes compartidos,

ii ) acciones concertadas,

iii ) actividades de coordinación ,

iv) actividades de educación y formación y

v) estudios y evaluaciones.

Los participantes podrán ser universidades, organismos de investigación y empresas industriales , con inclusión
de pequeñas y medianas empresas , particulares o cualquier combinación de aquéllos establecida en la
Comunidad y en Suecia . Como regla general , los proyectos deberán ser transnacionales y al menos un
participante en el proyecto deberá estar establecido en la Comunidad .

En los contratos de costes compartidos , la participación comunitaria no rebasará en general el 50 % de los
gastos totales, pero dicho porcentaje podrá alternarse de acuerdo con la naturaleza y la fase de desarrollo de la
investigación . De igual modo, en cuanto a las universidades y organismos de investigación incluidos en estos
subprogramas, la Comunidad podrá correr hasta con el 100 % de los costes adicionales efectuados.
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ANEXO C

DISPOSICIONES FINANCIERAS

1 . Según la Decisión 89 /626 /CEE del Consejo por la que se aprueban los subprogramas FOREST y
REWARD, la cantidad estimada necesaria para llevar a cabo estos subprogramas comunitarios es de
12 000 000 de ecus para FOREST y 6 000 000 de ecus para REWARD .

2 . La contribución económica de Suecia para su asociación a los subprogramas comunitarios se estima en
454 534 ecus para FOREST y 227 267 ecus para REWARD y se sumará , junto con otras posibles
contribuciones de terceros países, a las cantidades anteriormente mencionadas , tal como prevé el artículo 2
del presente Acuerdo .

3 . El calendario indicativo de los créditos de compromiso de los subprogramas FOREST y REWARD y de la
contribución financiera de Suecia es el siguiente:

FOREST

(ecus)

Compromisos de la
Comunidad

1990 1991 1992 Total

Gestión y
Administración 456 000 510 000 490 000 1 456 000

Contratos 2 644 000 6 090 000 1 810 000 10 544 000

Total 3 100 000 6 600 000 2 300 000 12 000 000

Contribución de Suecia I
Gestión y
Administración 17 272 19 318 18 560 55 150

Contratos 100 149 230 676 68 559 399 384

Total 117 421 249 994 87119 454 534

REWARD

(ecus)

Compromisos de la
Comunidad

1990 1991 1992 Total

Gestión y
Administración 210 000 230 000 220 000 660 000

Contratos 1 490 000 2 570 000 1 280 000 5 340 000

Total 1 700 000 2 800 000 1 500 000 6 000 000

Contribución de Suecia

Gestión y
Administración 7 954 8 712 8 333 24 999

Contratos 56 438 97 346 48 484 202 268

Total 64 392 106 058 56 817 227 267
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ANEXO D

NORMAS DE FINANCIACIÓN

1 . El presente Anexo contiene normas de desarrollo aplicables a la aportación económica de Suecia a las que se
refiere el artículo 2 del presente Acuerdo .

2 . Al principio de cada año , o siempre que se revisen los subprogramas comunitarios de tal manera que ello
lleve consigo un aumento de la cantidad que se estima necesaria para llevarlo a cabo , la Comisión solicitará
de Suecia los fondos correspondientes a su contribución para sufragar los costes , de conformidad con lo
establecido en el presente Acuerdo.

Dicha aportación vendrá expresada en ecus y en la moneda sueca . La composición del ecu será la definida
en el Reglamento (CEE) n° 3180/78 del Consejo ( J ). El valor en moneda sueca de la aportación en ecus se
determinará en la fecha de la solicitud de fondos.

De conformidad con el presente Acuerdo , Suecia hará efectiva su contribución a los gastos anuales al
principio de cada año y , como muy tarde , tres meses después de la fecha de solicitud de los fondos.
Cualquier retraso en el pago de la aportación dará lugar al pago de intereses por parte de Suecia a un tipo
igual al tipo de descuento más alto existente en los Estados miembros en la fecha de pago. El tipo de interés
aumentará 0,25 % cada mes de retraso .

El tipo de interés incrementado se aplicará a la totalidad del período de retraso. No obstante, dicho interés
se pagará únicamente si la aportación se hace efectiva más de tres meses después de la solicitud de fondos
por parte de la Comisión .

Los gastos de viaje de los representantes y expertos suecos derivados de su participación en las tareas del
Comité a que se refiere el artículo 3 del presente Acuerdo serán reembolsados por la Comisión de
conformidad con los procedimientos en vigor para los representantes y expertos de los Estados miembros de
la Comunidad y especialmente de conformidad con la Decisión 84 / 338 /Euratom , CECA, CEE del
Consejo (2).

3 . Los fondos aportados por Suecia se contabilizarán en los subprogramas comunitarios en concepto de
ingresos presuestarios asignados a la partida correspondiente en el estado de ingresos del presupuesto
general de las Comunidades Europeas.

4 . El Reglamento financiero en vigor para el presuesto general de la Comunidad Europea se aplicará a la
gestión de los créditos.

5 . A final de cada año se preparará un estado de créditos para los subprogramas comunitarios que se remitirá
a Suecia con carácter informativo.

(') DO n° L 379 de 30. 12. 1978 , p . 1 . Reglamento modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1971 / 89 (DO n°
L 189 de 4. 7 . 1989 , p. 1 ).

(2 ) DO n° L 177 de 4 . 7 . 1984, p . 25 .
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